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PARTS OFICIAL
 j

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS j

SS. MM. el R ey  y la R eina R e g e n t e  (Q . D . G .)  j 
y ■ su Attírusta Real Familia continúan en esta j 
Corte sin novedad en su importante salud. j

MINISTERIO DE LA GUERRA j

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom

bre dé m i Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y co
mo R e i n a  Regente del Reino,-;

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
iue presente á las Cortes un proyecto de ley dando 
le alta en la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército al Brigadier procedente de las ex
tinguidas reservas de Santo Domingo D. José Roca y 
Domas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
Dchocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

lg,si«a©l© MfiMPÍa d© Castalio.- |

_■ A LAS CORTES 
Con objeto de determinar de un modo definitivo la ¡ 

situación especial y transitoria en que quedaron des- 
ie el abandono de la isla de Santo Domingo los Gene
rales, Jefes y Oficiales de las antiguas reservas de 
iquel país que permanecieron fieles á la causa de Es
paña y optaron por servir bajo su bandera, se instru
yó el oportuno expediente, en el cual emitieron ilus
trados pareceres el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, las Secciones de Guerra y Marina y Ultramar 
del Consejo de Estado, y por último este alto Cuerpo 
en pleno. I

El Gobierno, con presencia de dicho expediente, 
en vista del escaso número á que había quedado re
ducido el personal de que se trata, y teniendo en 
cuenta sus circunstancias individuales y la necesidad 
de fijarle los derechos á que en definitiva pudiera j 
optar, dictó la orden de 25 de Abril de 1873, por la que j 
se concedió á los Jefes y Oficiales de la indicada pro
cedencia el retiro correspondiente con el aumento de 
real tuerte por real de vellón en los respectivos suel
dos á los que fijaran su residencia en las posesiones j 
de Ultramar; y aun otorgó el mínimo de dicha sitúa- ¡ 
ción pasiva á los que no pudieran acreditar veinte 
años de servicios con abonos. En cuanto á los Genera
les y Brigadieres, el art. 1.® de la mencionada disposi- 
ció establecía que se les considerase de cuartel con los 
sueldos especiales que á la sazón disfrutaban, ínterin 
se determinara la situación definitiva en que habían 
de quedar los de sus mismos empleos de nuestro Ejér
cito exentos del servicio, en cuya clase debían in
gresar.

Al amparo de esta pronSésa, los Brigadieres que 
existían de las extinguidas reservas dominicanas 
solicitaron en diferentes ocasiones ser incluidos en la 
clase de exentos del servicio, y con nuevo informe 
del Consejo de Estado, que opinó podía accederse á 
esta solicitud, se resolvió por Real orden de 14 de 
Marzo de 1884 que sólo por una disposición legislati
va era factible variar la situación de aquéllos.

En consecuencia de dicha resolución, el Brigadier 
D. José Roca y Cornac, único que de la repetida pro
cedencia existe en la actualidad, solicita nuevamente 
la habilitación del derecho que, en cualidad de pro
mesa, se le concedió, y pide la presentación de la co
rrespondiente ley, á fin de normalizar su situación y 
hacer efectivos los beneficios que se ofrecieron á los 
de su clase.
1 Ignora el Ministro que tiene el honor de dirigirse 

á las Cortes cuál era el pensamiento, no realizado, 
que hacía considerar en 1873 como interina la situa
ción dé exentos del servicio; pero sea de ello lo que 
quiera, es lo cierto que el Real decreto de 7 de Mayo 
dé 1879, confirmado en éste punto por la ley de 14 de 
Mayo de 1883, refundió en la segunda sección ó de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército á los 
exentos del servicio, y quedó por modo tal definitiva 
y terminantemente resuelta la situación de dicha 
clase.

Parece, pues, llegado el caso de cumplir la prome
sa hecha á los Oficiales Generales procedentes de las 
extinguidas reservas de Santo Domingo, que habien
do contribuido á dar á España una colonia, que pos
teriores desgracias obligaron á abandonar, fueron 
leales en la hora del infortunio y se ausentaron para 
siempre de la primitiva patria, buscando el amparo 
de la de adopción; y en tal concepto, y teniendo ade
más en cuenta que hoy sólo existe uno de esos bene
méritos y fieles servidores, no vacila el Ministro que 
suscribe en someter á la aprobación de las Cortes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y previamente 
autorizado por S. M., el adjunto proyecto de ley.

Madrid 19 de Noviembre de 1886.=E1 Ministro de 
la Guerra, I g n a c io  Ma r í a  d e  C a s t i l l o .

PROYECTO DE LEY'

En virtud de lo dispuesto en el art. 1.® de la 
Orden de 25 de Abril de 1873 expedida por el Mi
nisterio de la Guerra y con arreglo á lo establecido 
en el art. 15 del Real decreto de 7 de Mayo de 1879, 
confirmado por la ley de 14 de Mayo de 1883, se da 
de alta en la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército al Brigadier de las extinguidas re
servas de Santo Domingo|D. José Roca y Comas, con 
todos los derechos y beneficios que en dicha ley se 
conceden á los de la referida clase.

Madrid 19 de Noviembre de 1886.mEl Ministro de 
la Guerra, I g n a c io  M a r í a  d e  Ca s t il l o .

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom

bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e i n a  Regente del Reino,

J Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 
! que presente á las Cortes un proyecto de ley conce

diendo ventajas para estimular los retiros de los Je
fes y Oficiales del Ejército.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro ele la Guerra,

Ig'B&saelt* jifajráa de Castillo*

A LAS CORTES
A medida que más se estudia y medita el modo de 

plantear y llevar á cabo las reformas orgánicas que 
indudablemente reclaman nuestras instituciones ar
madas, más profundamente se arraiga la convicción 
de que nada estable, definitivo y provechoso será po
sible intentar en aquel sentido, en tanto no se evite 
que una parte muy considerable del presupuesto de 
la Guerra la absorba el sostenimiento ineludible de 
una numerosa Oficialidad excesiva para las necesi-, 
dades del servicio en tiempo de paz, sobre todo en el 
arma de Infantería y en algunas clases de ia de Ca
ballería.

Preciso es, pues, considerar como medidas funda
mentales que indefectiblemente han de preceder á  
todo proyecto de variación ventajosa en los organis
mos de nuestro Ejército las que tiendan á amortizar 
ese personal excedente, que además abruma las es
calas y paraliza el movimiento regular de los as
censos.

Así se manifestó ya por el digno antecesor del 
Ministro que suscribe en ocasión de presentar á| las 
Cortes otros proyectos encaminados á producir, en 
los términos posibles, esa deseada y necesaria amor
tización; pero considerando que no son todavía lo 
bastante eficaces para alcanzar el fin propuesto, y 
firme en su propósito de acudir á otros medios de 
conseguirlo sin perjuicio de derecho alguno,i;ha creí
do encontrar en el de la concesión de ciertas venta
jas para estimular los retiros un recurso transitorio 
que puede ser de provechosos resultados para la so
lución que se persigue y que ya anteriormente fué 
adoptado, aunque con algunas variantes, en análogas 
circunstancias, como lo demuestra el Real decreto 
de 16 de Diciembre de 1851.

Al intentarse ahora la reproducción de sus dispo
siciones que en la mayor parte contiene el adjunto 
proyecto, no se ha perdido de vista la conveniencia de 
hacerlo con alguna menos extensión y ciertas pru
dentes limitaciones, tanto porque no es este hoy, 
como entonces, el único recurso adoptado para des
ahogar los cuadros, cuanto por la necesidad de no 
imponer con tal objeto costosos sacrificios al Erario 
público.

Por estas razones se ha creído oportuno reducir el 
plazo de tiempo para solicitar el retiro acogiéndose á  
los beneficios que se proponen; no se ha dado tanta 
amplitud á las condiciones favorables de algunas de 
las ventajas; y más esencialmente se establece la im
portante restricción, no contenida en el mencionado 
decreto, de que la mitad de las vacantes originadas 
por los retiros concedidos se apliquen exclusivamen
te á la amortización de los excedentes en tanto exis
tan, á fin de lograr su extinción sin perjuicio del mo
vimiento regular de las escalas y evitar que ia medi
da sea muy onerosa para los intereses del Estado, lo
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cual tendrá siempre en cuenta en todos sus proyectos 
el Ministro que suscribe.

No ha formulado el que ahora presenta, sin cono
cer antes el ilustrado parecer de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra, y de conformidad en lo sus
tancial con lo propuesto por la misma, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y previamente autorizado por 
S. M., tiene el honor de someterlo á la aprobación de 
las Cortes.

Madrid 19 de Noviembre de 1886? =  El Ministro de 
la Guerra, Ig n a c io  Ma r í a  de  Ca s t i l l o .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.» Se concede el retiro á los Jefes y  Ofi
ciales de la escala activa de todas las armas é insti
tutos del Ejército que voluntariamente lo soliciten 
dentro del plazo de cuatro meses en la Península é 
islas adyacentes, seis en las provincias de Cuba y 
Puerto Rico y ocho en la de Filipinas, contados desde 
la fecha de la publicación de esta ley, con las venta
jas que á continuación se expresan:

Primera. Con el sueldo de retiro asignado al tiem
po y empleo de que estén en posesión aunque no 
tengan los dos años de efectividad que por el artícu
lo 1.° de la ley de 2 de Julio de 1865 se exige para ob
tenerlo.

Segunda. Con el abono de cuatro años sobre los 
que reúnan al solicitar el retiro del servicio.

Tercera. Con el aumento de los diez céntimos de 
que trata el art. 4.° de la referida ley de Retiros á los 
que con veinte ó más años de servicio cuenten por lo 
menos de efectividad en sus respectivos empleos doce 
años los Coroneles, Tenientes Coroneles y Comandan
tes, diez los Capitanes y ocho los Oficiales subalternos.

Cuarta. Con el derecho al disfrute de las respecti
vas pensiones de la Orden de San Hermenegildo, 
cuando les corresponda en turno, á los que cuenten 
más de cinco años perteneciendo á ella en cualquiera 
de sus diversas clases.

Art. 2.* Los individuos que aspiren á las ventajas 
expresadas en las reglas anteriores sólo podrán ob
tener una de ellas, á su elección.

Art. 3.° Se concederá además el grado de Coronel, 
ó su asimilado en los institutos del Ejército, á los 
Tenientes Coroneles y  Comandantes, y  el del empleo 
superior inmediato al que posean á los Capitanes y  
Tenientes.

Art. 4.® La mitad de las vacantes que se produzcan 
por consecuencia de los preceptos de esta ley no se 
cubrirán con el ascenso en tanto haya excedente de 
las respectivas clases en las plantillas orgánicas de 
las escalas activas, destinándose á la amortización 
de aquél.

Madrid 19 de Noviembre de 18S6.~E1 Ministro de 
la Guerra, Ig n a c io  M a r í a  d e  Ca s t i l l o .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por mi Ministro 

de Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el proyecto formado por el Arquitecto 

D. Ricardo Magdalena para la construcción en Zara
goza de un edificio destinado á Facultad de Medicina 
y de Ciencias, cuyas obras se ejecutarán en el plazo 
de cuatro años, abonándose en ocho anualidades su 
presupuesto de contrata, importante 2.345.121 pese
tas y 36 céntimos, con cargo al crédito consignado 
para construcciones civiles en los Presupuestos de 
gastos de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
m  Ministro de Fomento,

Carlos ü a v a r r o  y llo d rlg e .

En cumplimiento de lo que dispone el art. 2.* del 
Real decreto de 1.® de Mayo de 1883, y de acuerdo con 
lo propuesto por mi Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y 
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomen

to para subastar la construcción del puente de hierro 
sobre el río Ebro en las Tenerías (Zaragoza), corres
pondiente á la carretera de primer orden de Madrid á

Francia por la Junquera y del empalme de sus aveni
das con la expresada carretera.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos üavarro y Rodrigo.

Examinado el expediente promovido por la Com
pañía del Canal del Duero, ó de Valladolid, con el fin 
de acreditar que esta obra tiene los requisitos prove
nidos para el cambio de subvención que autorizó la 
ley especial de 15 de Junio de 1882:

Resultando que para demostrar la existencia del 
requisito referente á la extensión de la zona regable 
y al caudal de agua disponible, expuso la Compañía 
que dicha extensión, comprendida entre la traza ó 
línea del Canal, la margen derecha del Duero y la iz
quierda del Pisuerga hasta la confluencia de ambos 
ríos, puede fijarse en 12.000 hectáreas, de las cuales 
se deberá descontar 500 por la superficie que ocupan 
las poblaciones de Valladolid, Tudela y Laguna; otras 
1.500 por la correspondiente á los caminos y case
ríos, y unas 2.000 comprendidas por pinares, quedan
do por tanto reducida la zona regable á 8.000 hectá
reas; haciendo notar la Empresa, no obstante esto, 
que es fácil procurar una superficie de 12.000 hectá
reas, llevando el riego á terrenos de la margen iz
quierda del Duero y á otros de la derecha del Pi
suerga:

Resultando que respecto del caudal de agua dis
ponible, dice la misma Compañía que si bien por el 
Real decreto de concesión se le otorgó con 4.200 li
tros por segundo, con la facultad de aumentarlos si 
el volumen del Duero lo permitiere, autorizó después 
la Dirección general de Obras publicas, por orden 
de 17 de Diciembre de 1881, la construcción del cauce 
con dimensiones apropiadas al gasto de 6.500 litros, 
que bien puede asegurarse que en la toma de agua 
del Canal se puede contar con este volumen, pues de 
los aforos practicados por la División hidrológica de 
Valladolid desde 1864 hasta 1885 hay un volumen 
de 13.000 litros, y por último, que con este caudal po
drán servirse los artefactos que sobre el Duero exis
ten y aprovechar sus aguas, de todo lo cual se dedu
cen las ventajas de esta obra que se halla próxima á 
su terminación:

Resultando que el Ingeniero Jefe de Valladolid es
timó prudentes y admisibles los cálculos y datos pre
sentados por la Empresa, si bien redujo á 14.000! hec
táreas la extensión regable, exponiendo además que 
puede asegurarse al Canal la dotación de 6.500 litros, 
pero haciendo constar al mismo tiempo que la dota
ción primitiva es de 4.200, y que en el caso de conve
nir aumentarlos y destinar el aumento al riego y no 
al servicio de establecimientos industriales, deberá 
declararse así explícitamente y en la forma debida: 

Resultando que la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos se hizo cargo de las consideracio
nes del Ingeniero y opinó que el aumento de dotación 
y el cambio de aprovechamiento que implícitamente 
solicita la Empresa deberán ser objeto del oportuno 
expediente, si la Empresa formulase la petición de 
una manera explícita; que no puede negarse funda
damente que el Canal es susceptible de conducir 6.500 
litros, y que el río Duero puede sum inistrar este vo
lumen de agua en el punto de toma del Canal, no pn- 
diendo asegurarse sino en vista de las debidas infor
maciones si el consumo de esta cantidad perjudicará 
ó no á los usuarios inferiores; y por último, que lo 
expuesto en estas conclusiones no puede afectar á la 
subvención concedida á este Canal:

Resultando que con posterioridad, y á fin de que 
la Junta consultiva del servicio agronómico infor
mara acerca de la utilidad del Canal, presentó otra 
instancia la Compañía, manifestando la extensión y 
naturaleza de los terrenos, el cultivo apropiado á los 
mismos, el caudal de agua y el precio de ésta, y ha
ciendo presente que el Canal, entre otras ventajas, 
aumentará en 150 por 100 el valor de los terrenos: 

Resultando que la expresada Junta examinó los 
datos alegados por la Empresa, y aun cuando rectifi
có el cálculo sobre el aumento ya referido, reconoció 
que el Canal duplicará el valor de dichos terrenos, y 
manifestó, por último, que tanto para los viñedos 
cuanto para el cultivo de cereales, leguminosas y 
raíces, la mejora proyectada es de indiscutible utili
dad agrícola y merece la protección del Estado:

Resultando que la coneesión de este Canal fué 
otorgada á perpetuidad por Real decreto de 21 de 
Abril de 1876 con libertad de canon y con los auxilios

indirectos que establecía la ley de 1870, y fijándose 
la dotación de agua en 4.200 litros por segundo, sin 
perjuicio de autorizarse mayor cantidad para el ser
vicio de establecimientos industriales si el Canal del 
Duero lo permitiese:

Resultando que posteriormente por la ley especial 
de 15 de Junio de 1882 se autorizó al Gobierno para 
cambiar el auxilio indirecto en una subvención di
recta del 40 por 100 del coste de las obras, perdiendo 
además la concesión la perpetuidad y libertad de ta
rifas, y debiendo justificar la Empresa, para tener 
derecho á este cambio, que el Canal cuenta con la 
debida extensión regable y el correspondiente caudal 
de agua, y que prestará una utilidad conocida á la co
marca que recorre:

Considerando que la Empresa ha consignado to
das las circunstancias y condiciones del Canal con 
claridad y precisión, y que el Ingeniero Inspector de 
las obras reconoce como prudentes y racionales los 
cálculos de la Compañía, y tiene por muy suficientes 
dichas circunstancias y condiciones para conceder á 
la Empresa la sustitución que solicita:

Considerando que la utilidad y ventajas de la obra 
bajo el aspecto de los intereses generales de la Na
ción se comprenden sin esfuerzo, si se observa que 
en la ley especial de 15 de Junio de 1882 predomina 
el mismo espíritu que en la general vigente de Ca
nales y Pantanos de riego; y claro es que si ésta se 
halla reconocida como altamente beneficiosa para los 
intereses generales, porque estimula' poderosamente 
la actividad particular en el desarrollo de la riqueza 
agrícola, es innegable que el Canal de Valladolid, en 
el cual concurren circunstancias y condiciones aná
logas á las exigidas por la citada ley general, debe 
ser estimado como una obra de reconocida utilidad 
para los intereses generales:

Considerando que no es menos evidente esta uti
lidad con relación también á los intereses de la co
marca, y para convencerse de ello basta recordar los 
informes unidos al expediente y especialmente el de 
la Junta consultiva del servicio agronómico, la cual, 
entre otras ventajas, reconoce que el Canal duplicará 
el valor de las propiedades que disfruten del riego; y si 
á esto se agrega la seguridad de las cosechas y lam a- 
yor economía con que podrán obtenerse, puede ase
gurarse que el Canal será un elemento de riqueza 
para toda la comarca que sea regada:

Considerando que si bien el cauce del Canal se 
ha contruído con autorización en condiciones de que 
pueda conducir 6.500 litros, esta autorización no su
pone aumento de la dotación primitiva la que es de 
4.200 fijados en el decreto, según se ha dicho, mien
tras se conserve esta dotación, la Compañía habrá 
observado lo dispuesto en aquel decreto, debiendo de 
la misma manera consignarse que también resultan 
cumplidas las demás prescripciones pertinentes al 
caso; pero al propio tiempo conviene indicar que si la 
Empresa desea aumentar la dotación y variar el apro
vechamiento, habrá de instruirse el expediente pre
venido en la legislación de aguas:

Considerando que estando autorizado el Gobierno 
por una ley para efectuar el cambio de subveneión, y 
que habiéndose cumplido todos los requisitos que 
pará concederlo prescribe el art. 5.® dé la misma, no 
puede negarse á la Empresa el derecho que tiene á 
dicha sustitución; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey  D. Alfonso XIII, y como Rein a  Regente del 
Reino, de conformidad con el Consejo de Ministros, á 
propuesta hecha por el de Fomento, de acuerdo con 
la Sección correspondiente del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declara que el Canal de Valladolid 

es una obra beneficiosa para los intereses generales 
del país y los particulares de la zona regable.

Art. 2.° Habiéndose observado las condiciones le
gales aplicables á este caso, se autoriza el cambio de 
subvención para cuya cuantía habrá de tenerse en 
cuenta lo dispuesto en el cap. 7.® de la ley general de 
Obras públicas de 13 de Abril de 1877, según se pre
v iene en la especial de 15 de Junio de 1882.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Mavarr© y Rodrigo.

De conformidad con el Consejo de Ministros, á 
propuesta del de Fomento; en nombre de mi Augusto 
hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y  como R eina Regente 
del Reino,

Vengo en aprobar el contrato definitivo de arrien
do de la casa núm. 14 de la calle del Barquillo con
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destino á las Escuelas preparatoria de Ingenieros y 
Arquitectos y Central de Gimnasia, celebrado en 9 
del presente mes, por la cantidad anual de 37.500 pe
setas y per el plazo de diez años, á contar desde 1.® de 
Julio próximo hasta 30 de Junio de 1896.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos M avarro y fiSodrfg^o.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

-  EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al someter mi digno antecesor á la 
aprobación de V. M. el Real decreto de 10 de Mayo úl
timo dirigido á realizar lk emisión de nuevos billetes 
hipotecarios de la isla de Cuba, con el fin de unificar 
la Deuda que sobre la misma pesa, y disminuir el 
costo anual de su servicio; de conformidad con la au
torización concedida al efecto por la ley dé 25 de Ju
lio de 1884, hizo de la manera más precisa y elocuen
te la reseña de la situación económica de aquella A n -  
tilla, de los elementos con que podía contarse para 
afirmar su crédito y garantir el pago de sus obliga
ciones y de los medios con que el Gobierno había con
tado para asegurar una operación reconocida como 
necesaria por la citada ley, y que si p©r circunstan
cias especiales de la época en que íué autorizada y su
cesos posteriores no había podido realizarse, se im
ponía ya como imprescindible si había de conseguirse 
el objeto propuesto de alcanzar la nivelación de los 
presupuestos sin exigir más que lo absolutamente 
indispensable á la riqueza de aquellas provincias, que 
por causas de todos conocidas atraviesan un período 
de verdadera crisis económica.

.Por el citado Real decreto se dispuso que, pasados 
los tres meses de realizada la suscrición de los 340.000 
billetes hipotecarios, cuyo producto se destinaba á 
saldar la Deuda flotante y los descubiertos de Presu
puestos, se llevase á cabo la conversión de las Deu
das de 1878, 1880 y 1882, destinando á este fin los 
300.000 billetes restantes de la emisión; y para cum
plir este precepto, el Ministro que tiene la honra de 
dirigirse á V. M. ha hecho un detenido estudio de la 
índole, importancia y situación de cada una de estas 
Deudas, así como de las vicisitudes por que han pa
sado desde su creación, y ha procurado con vista de 
ello y de la suma disponible para convertirlas, ajus
tar las equivalencias de forma que queden concilia- 
dos los intereses de los acreedores con los de la Ha
cienda de una manera equitativa.

Si la operación respondiera simplemente á buscar 
por medio de la unificación del valor representativo 
de las Deudas una mayor facilidad en su servicio y 
en su contratación, comprende el Ministro que sus
cribe que la conversión debería llevarse á cabo, ofre
ciendo estímulos á los tenedores de los efectos con
vertibles, en compensación de las molestias que ha
bían de experimentar; pero como es otro el móvil de 
esta operación, como obliga á ella la necesidad de 
asegurar el cumplimiento de los compromisos con
traídos por la Nación, proporcionando al Tesoro de la 
isla de Cuba medios de solvencia para cubrir todas 
sus obligaciones, forzoso es ajustar el canje de for
ma que, sin causar perjuicios á los acreedores, antes 
bien manteniéndoles en toda su integridad el capital 
efectivo que representan sus créditos, puedan venir 
á convertirlos en los nuevos valores que, ya por el fin 
para que se crearon, ya por las garantías que ofre
cen, han sido acogidos con aprecio por el público 
desde el momento en que fueron puestos en circu
lación.

Atendidas estas consideraciones, el Ministro de 
Ultramar ha formado sus cálculos, teniendo además 
en cuenta que si alguno de los valores llamados á la 
conversión ha experimentado alza en su precio des
pués del decreto de 10 de Mayo, buena parte de esta 
mejora es debida á las garantías que en el mismo de
creto se consignan para los acreedores al Tesoro de la 
isla de Cuba, y por tanto que á ese mismo Tesoro de
be alcanzar una parte del beneficio.

Para llevar á cabo la conversión de modo que pu
diera ser un hecho consumado en el más breve plazo 
posible, ha procurado consultar á los acreedores por 
cada una de las Deudas para llegar á una avenencia 
que garantice el éxito inmediato de la operación.

Pero como la falta de conformidad de algunos no 
pueda ser un obstáculo para cumplir el precepto le
gal, y como la equidad con que se han estimado por 
el Gobierno los valores canjeables es una garantía

de la conversión, por estar dentro de los límites á 
que en justicia pueden aspirar los acreedores, y de 
los fijados en el decreto de 10 de Mayo para realizar 
la operación autorizada por la ley de 25 de Julio 
de 1884 y de 5 de Agosto último, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto, fijando la forma y bases á 
que ha de ajustarse la conversión.

Madrid 19 de Noviembre de 1886.
SEÑORA:

^  Á L. R. P. de V. M.,
¡ V íctor BaSa«ncr.

f  REAL DECRETO
r Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para cumplir lo preceptuado en el ar

tículo 4.® del Real decreto de 10 de Mayo último, se 
procederá desde luego á la conversión de los valores 
representativos de las Deudas de la isla de Cuba crea
das en 1878,1880 y 1882, en billetes hipotecarios de la 
emisión que autoriza el art. 1.® del mismo decreto.

Art. 2.° La conversión se hará estimando unos y 
otros valores por el nominal que representan á los 
tipos siguientes:

Las obligaciones de Aduanas de la isla de Cuba 
de 1878, al tipo de 106 en los nuevos billetes por 100.

Los billetes hipotecarios de 1880, al de 104 por 100.
Las anualidades de 1882, al de un billete por cada 

anualidad y tres octavos. Los títulos de Deuda amor- 
tizable al 1 por 100 y 3 de interés, á un billete por 275 
pesos nominales.

El Gobierno se reserva fijar el tipo de conversión 
de la Deuda de 3 por 100 de interés y 2 por 100 de 
amortización luego que se hallen ultimadas las liqui
daciones de los créditos convertibles en esta clase de 
Deuda.

Para estimar el valor de las anualidades se tendrá 
en cuenta el sistema seguido para su contratación en 
la Bolsa de Madrid, que consiste en fijar como base 
de cambio la suma de les cupones unidos á cada lá
mina.

Art. 3.® Desde el día 1.° de Diciembre inmediato 
podrán los tenedores de estos efectos presentarlos 
para su canje debidamente facturados en los puntos 
siguientes:

Las obligaciones de° Aduanas de 1878 y los billetes 
hipotecarios de 1880, en las casas de banca ó estable
cimientos de crédito que de acuerdo con el Minisfro 
de Ultramar, designe el Banco Hispano Colonial de 
Barcelona en Madrid y París, y en las capitales de 
provincias donde sea necesario.

Las anualidades de 1882 en la Dirección de Hacien
da del Ministerio de Ultramar, y en las Secciones de 
París y Londres de la Comisión general de Hacienda 
en el extranjero.

Los títulos de 3 por 100 de interés y 1 de amorti
zación en la Dirección general de Hacienda del Minis
terio de Ultramar.

Art. 4.° Las dependencias encargadas del recibo y 
canje de valores expedirán á favor de los presenta
dores, al hacerles la entrega de los nuevos títulos, 
certificado del residuo que representen las fracciones 
que resulten de la conversión, los cuales no darán 
derecho al abono de intereses ínterin no se convier
tan en títulos.

En las conversiones que se hagan de estos resi
duos no se expedirán nuevos certificados, por lo que 
los interesados procurarán ajustarlos al valor de los 
billetes, pues de otro modo se entenderá que renun
cian á favor del Estado las fracciones que resulten.

Art. 6.® Los billetes hipotecarios que se entreguen 
llevarán cortado el cupón de 1.® de Enero inmediato, 
admitiéndose sin éste los valores que en la misma 
fecha tengan vencimiento de interés. Respecto de los 
títulos del 3 por 100, será abonado en metálico, al 
hacer la entrega de los nuevos valores, el medio por 
100 que corresponde á la mitad del cuatrimestre que 
vence en 1.* de Marzo de 1887.

Art. 7.° Lo dispuesto en el artículo anterior se 
entenderá respecto de los valores cuya conversión se 
solicite antes de 1.° de Enero inmediato, pues en 
otro caso habrá de hacerse el canje sin el cupón del 
billete hipotecario, equivalente al cobrado en el valor 
canjeable, ajustándose la apreciación de las anualida
des á los cupones que tengan unidos.

Art. 8.® Los tenedores de las Deudas de 1882 que 
soliciten la conversión antes de 1.° de Enero próximo 
en la Península y antes del 18 del mismo mes en la

isla de Cuba, obtendrán una bonificación que consis
tirá en abonar un billete hipotecario por cada anua
lidad y un tercio de otra, y un billete por 262 pesos y 
medio nominales de 3 por 100.

Art. 9.® El plazo para solicitar la conversión con
cluirá el día 20 de Febrero de 1887, para los tenedo
res residentes en Europa, 'y el día 8 de Marzo para 
los que residan en América.

Luego que se conozca el resultado de esta opera
ción, el Gobierno someterá á las Cortes el op -rtuno 
proyecto de ley, á fin de determinar la forma en que 
dentro de la cifra consignada en los presupuestos deba 
atenderse al pago de los intereses y amortización de 
las Deudas no convertidas.

Art. 10. Por el Ministerio de Ultramar se adopta
rán las disposiciones necesarias para la más rápida 
ejecución de este servicio, de forma que sin prescin
dir de las formalidades indispensables de comproba
ción y liquidación pueda hacerse la entrega de los 
nuevos valores á los interesados en el plazo más bre
ve posible, y se dará oportunamente cuenta á las 
Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V íctoa* H a l a g i ic r .

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR
Excmo. Sr.: Debiendo tener lugar el día 11 del 

próximo mes de Diciembre la entrega en Caja de los 
mozos alistados para el reemplazo del presente año, 
según lo prevenido en el art. 126 de la ley de 11 de 
Julio de 1885, el Rey (Q. D. G.|, y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
lo siguiente:

1.® Las operaciones de la entrega en Caja y del 
sorteo general para la designación de los mozos que 
hayan de servir en los Cuerpos activos se verificará 
con estricta sujeción á los capítulos 14 y 15 de la ci
tada ley, teniéndose muy particularmente en cuenta 
lo prevenido en el art. 125; en el concepto de que, á 
ser posible, ha de terminar el ingreso en Caja en el 
mismo día, verificándose el sorteo sin interrupción 
al día siguiente, según previene el art. 133 de la ley.

2.® Pudiendo ocurrir que en ¡os distintos pueblos 
que comprende la demarcación de alguna zona exis
tan varios mozos con iguales nombres y apellidos, 
para evitar las dudas y reclamaciones que con este 
motivo pudieran suscitarse después de verificado el 
sorteo, se escribirán en las papeletas á que hace refe
rencia el art. 137 de la ley, además del nombre y los 
dos apellidos de los referidos mozos, el pueblo en que 
hayan sido alistados, haciéndose tambiéa constar 
este extremo en el acta y en la lista mencionada en 
el art. 139.

Si ocurriera que entre los mozos de un mismo 
pueblo que deban ser sorteados existiesen también 
algunos con iguales nombres y apellidos, se consig
narán en las referidas papeletas aquellos datos que 
la Comisión encargada de autorizar el sorteo juzgue 
como más convenientes para evitar complicaciones.

3.® Por la Dirección general de Sanidad militar se 
dictarán las disposiciones oportunas para que con la 
anticipación necesaria se constituya en la capital. de 
cada zona un Jefe ú Oficial Médico del Cuerpo con ob
jeto de verificar los reconocimientos á que se refiere 
el art. 127 de la ley, según lo prevenido en el 128.

4.® De la misma manera dispondrán los Goberna
dores militares y los Coroneles Jefes de las zonas que 
se constituya en cada Caja un sargento de los Cuer
pos de la guarnición ó de los batallones de reserva ó 
de depósito, donde no existan de los primeros, para 
practicar la medición de los mozos que lo .soliciten ó 
deban ser tallados con sujeción á lo dispuesto en el 
referido art. 127 de la ley.

5.a Si del reconocimiento y talla practicados se de
mostrase ó hubiere lugar á presumir que algún mozo 
tuviese ó padeciera uno ó más de los defectos ó enfer
medades comprendidos en cualquiera de las tres cla
ses del cuadro de inutilidades que forma parte de la 
ley, ó que no alcanzase la estatura de un metro 545 
milímetros, se expedirá un certificado por los Ofi
ciales Médicos ó por los talladores en su caso, que 
se unirá á la filiáción de los interesados, además 
de hacerse constar en ella por medio de la corres
pondiente nota, con objeto de que oportunamente 
pueda tenerse en cuenta dicho dato, y apreciarse en 
el expediente á que se refiere el art. 115 de la ley en
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el caso de que lleguen á ser declarados definitivamen
te inútiles, disponiendo que los que presenten sínto- 
más de enfermedad ó detecto físico comprendido en 
el cuadro de inutilidades, en vez de incorporarse á 
los Cuerpos de su destino aquéllos á quienes corres
ponda servir en activo, así como los que sean llama
dos para cubrir bajas ordinarias, se trasladen á la ca
pital del distrito para que en ella sean de nuevo re
conocidos y aun observados en los hospitales los que 
lo necesiten, y se declare definitivamente su utilidad 
ó inutilidad con sujeción á lo prescrito en el regla
mento de 1.* de Febrero de 1879, debiendo al efecto 
remitirse los referidos certificados del reconocimien
to y filiación, en la que constará el Cuerpo á que hu
biese sido destinado el individuo; en el concepto de 
que los que se hallen en este caso serán computados 
por los Cuerpos 4 que pertenezcan para el total de la 
fuerza de haberes que con arreglo al presupuesto de
ben tener, debiendo los que en definitiva sean decla
rados útiles marchar sin demora á incorporarse á sus 
respectivos Cuerpos, facilitándose á los que resulten 
inútiles el competente pasaporte para regresar á 
sus hogares ínterin se les expide la licencia abso" 
luta.

6.* Por la Dirección general de Administración 
militar se dictarán también las disposiciones conve
nientes á fin de que para el día en que ha de tener 
lugar el ingreso de los mozos en Caja se nombre 
para cada zona un Jefe ú Oficial del Cuerpo que pueda 
pasar la revista á dichos mozos é intervenir en todos 
los demás actos que sean de su competencia, con su
jeción á lo determinado en los reglamentos y demás 
disposiciones vigentes; en el concepto de que en las 
capitales de zona donde no haya personal adminis- 
tivo desempeñará estas funciones el Alcalde.

7.* Con arreglo á lo prevenido en el art. 131 de la 
ley, desde el día en que los mozos salgan de sus ca
sas para la entrega en Caja hasta el de su regreso á 
ellas, serán socorridos con 50 céntimos de peseta dia
rios coa cargo al cap. 4.°, art. 3.°, Reclutamiento del 
Ejército, del presupuesto de Guerra.

8.* Si los mozos hubieren recibido algún socorro 
facilitado por los Ayuntamientos el día de la salida 
de sus pueblos para la capital de la zona, se reinte
grará su importe por el Jefe de la Caja á los respec
tivos Comisionados, exigiéndoles el correspondiente 
recibo.

9.° Los mozos que residan en la capital de la zona 
no recibirán socorro alguno.

10. Los fondos que para el socorro de los mozos 
necesitó cada Caja los reclamará el Jefe de ella de la 
Intendencia militar del distrito.

11. Con sujeción á lo prevenido en el art. 130 de 
la ley, los mozos que deban pertenecer á los depósi
tos por los motivos que en el mismo se expresan se
rán dados de alta en el batallón respectivo; y para 
que puedan regresar á sus hogares sin goce de haber 
alguno el mismo día de su ingreso en Caja, se los en
tregará el correspondiente pase con la oportunidad 
debida.

Los declarados soldados útiles podrán también 
regresar á sus casas sin goce de haber en el mismo 
día de su ingreso enCaja hasta que sean llamados, 
entregándoles el pase á que se hace referencia en el 
artículo 132 de la ley; pero los que quieran presenciar 
el sorteo permanecerán en la capital de la zona hasta 
que se verifique, y serán socorridos por la Caja en la 
forma prevenida en el art. 7.° de esta circular.

12. Las filiaciones da los mozos que deban ser 
alta en los Depósitos se remitirán desde luego al 
Jefe del batallón respectivo.

Las de los declarados soldados sorteables se con
servarán en las respectivas Cajas hasta después que 
tenga lugar la elección para el ingreso en los Cuer
pos armados los que les corresponda este destino, en 
cuya oportunidad se remitirán también al Jefe del 
batallón de depósito respectivo las correspondientes 
á los individuos que por exceder del cupo pedido de
ban ingresar en el mismo.

13. Los Gobernadores militares, así como los Co
roneles Jefes de las zonas, en ..virtud dalas atribucio
nes que se confieren á estos últimos por los artícu
los 1.° y 3.° del Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1883, podrán emplear, según lo estimen conve
niente, para que auxilien las operaciones de la entre
ga en Caja y sorteo á los Oficiales que pertenezcan á 
los cuadros permanentes de los batallones de reser
va y depósito, los cuales no tendrán derecho á au
mentó de sueldo alguno por este servicio.

14. Inmediatamente después de verificado el sor
teo, remitirán los Coroneles Jefes de zona á este Mi
nisterio, dirigiéndolo al Subsecretario del mismo, un 
estado demostrativo del número de soldados sortea

dos en las respectivas zonas, arreglado al formulario 
que acompaña á esta circular.

En el oficio de remisión participarán que el sorteo 
se ha verificado sin reclamación alguna, ó indicarán 
en otro caso las que se hayan producido, sin perjui
cio de cumplir además acerca de ellas lo que se pre
viene en el artículo siguiente.

15. Las reclamaciones que se promuevan con re
lación al acto del sorteo se tramitarán por el Coronel 
Jefe de la zona, con el informe de la Junta al Gober
nador militar de la p r o v in c ia , cuya Autoridad lo ve
rificará á su vez al Capitán general del distrito, á. fin 
de que las dirija á este Ministerio para su resolución, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 141 de la ley.

16. Por lo que respecta á este reemplazo, queda 
subsistente la Real orden circular de 5 de Diciembre 
de 1885, que en copia se acompaña; en cuya virtud se 
dispensa de la presentación personal para el ingreso 
en Caja á los mozos declarados soldados sorteables ó 
que deban destinarse á los Depósitos que en la misma 
disposición se mencionan, precediéndose en este pun
to con arreglo á las prescripciones que establece la 
referida Real orden.

17. Las dudas que pudiera ofrecer el cumplimiento 
de lo que en esta circular se preceptúa serán resuel
tas por los Coroneles Jefes de zona, Gobernadores 
militares de las provincias ó Capitanes generales de 
los distritos, con arreglo á sus atribuciones respecti
vas, acudiendo los últimos á este Ministerio en los 
casos en que lo consideren indispensable.

18. Los Capitanes generales interesarán de las 
Autoridades civiles respectivas la inserción en los 
Boletines oficiales de Jas provincias de la presente 
Real orden para que tenga la debida publicidad.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 49 de Noviembre de 1886.

CASTILLO

Señor.....

ZONA MILITAR D I  _________  HÚM.

REEMPLAZO DE 1886
Estado numérico de los motos de esta tona comprendidos en el 

articulo 3® de la ley y  de los sortéados el d í a  de Diciem
bre de dicho año.

Número.

Comprendidos en el art. 30 de la ley..............................  >
Sorteados........................... ............ . .„ ..............................  »

Suma.................................. »

. . . . . . . ...........................de Diciembre de 1886.
E l Coronel Jefe de la tona.

Real orden circular que se cita.
Excmo. Sr.: Visto el art. 129 de la ley de Recluta

miento y Reemplazo del Ejército de l í  de Julio del co
rriente año relativo á la forma en que debe tener lu
gar la entrega en Caja de los mozos declarados solda
dos útiles sorteables y de los que han de ser destina
dos á los Depósitos:

Teniendo en cuenta que si bien el indicado artícu
lo parece exigir por punto general qué los expresa
dos mozos se presenten personalmente para el ingre
so en las Cajas respectivas, ni en el mismo artículo 
ni en otro alguno de la ley se prohibe de una manera 
expresa que pueda dispensarse de dicha presentación 
á aquellos mozos que por encontrarse en circunstan
cias esoeciales se considere equitativo y conveniente 
otorgárselo:

Teniendo presente asimismo los perjuicios que ha
brían de ocasionarse á muchos individuos que, resi
diendo fuera de la provincia en que han sido alista
dos, bien por hallarse siguiendo una carrera ó por 
otras causas justificadas, tuvieran que trasladarse 
ahora á la capital de la respectiva zona después de 
haber asistido en época reciente á la clasifica :ión y 
declaración de soldados, con sujeción á lo prevenido 
en los artículos 83 y 87 de la referida ley:

Visto que, según ios artículos 3.°, 8.°, 130 y 143, 
una vez que haya tenido lugar la entrega en Caja han 
de volver los mozos á sus hogares hasta que sean lla
mados para ingresar en los cuerpos activos los que 
les corresponda este destino, y que ni aun es tampo
co precisa su permanencia en la capital de la zona 
para la celebración del sorteo, con arreglo á lo esta
blecido en el art. 130 citado y en el 134:

Y considerando, finalmente, que para la aplicación 
de la ley en el presente año ha sino necesario verifi
car las operaciones preliminares del reemplazo con 
notable retraso en relación con las épocas que res
pectivamente se fijan en la misma ley;

S. M. la R e i n a  ÍQ. D. G.), Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver que por lo que respecta al actual 
reemplazo, y sin perjuicio de lo que en definitiva se 
resuelva para los sucesivos, se dispense de la presen
tación personal para el ingreso en Caja á todos aque
llos mozos declarados soldados sorteables ó que deban

destinarse á los Depósitos, que por hallarse cursando 
una carrera ó por otra causa se encuentren fuera de 
la provincia en que hayan sido alistados, siempre que 
lo verifique en su nombre algún individuo de la fa
milia ú otra persona que los represente y responda 
de que se les redimirá ó sustituirá dentro del plazo 
establecido en la ley, ó que de no utilizar dicho bene
ficio y corresponderles servir en Cuerpo activo de los 
Ejércitos de la Península ó de Ultramar, acudirán 
cuando sean llamados para su destino á los mismos; 
pero quedando en todo caso sujetos, si no lo verifican., 
á las responsabilidades que determina el art. 132 de 
la ley, entregándose á sus representantes los pases 
que debieran recibir los interesados, y haciéndose 
constar por el Jefe de la Caja la circunstancia de la 
no presentación en el ejemplar de la relación que 
debe devolver al Comisionado para la entrega por el 
respectivo Ayuntamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Diciembre de 4885.

JOVELLAR
Señor.....

MINISTERIO DE HARINA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Habiéndose cometido involuntaria

mente un error material de redacción en la Real or
den de 26 de Agosto último, por la cual se expresaba 
la manera como debía entenderse adicionado el apar
tado {&) de la base 14 de las aprobadas como generales 
por la soberana disposición de 11 de Marzo del co
rriente año para el servicio de prácticos y practica
jes, es la voluntad de S. M. se exprese á V. E. que 
dicho adicionado deberá decir: «se considerará como 
de cabotaje la navegación que se verifique periódica
mente entre puertos nacionales por buques españo
les, ya sean procedentes de los del extranjero ó des
tinados á los mismos, en cuyo caso estarán exentos 
de practicaje obligatorio, con la sola excepción del 
correspondiente al último puerto español de su sali
da para el extranjero, y al primero de su llegada al 
regreso, como previene la Real orden de 18 de Di
ciembre de 1879 vigente;» por cuanto la nueva legis
lación sobre la materia, aconsejada á S. M.con el 
más amplio sentido de garantía y liberalidad para el 
comercio marítimo que se ha considerado compatible 
con la debidad segurida de la navegación y mejor 
conservación de los puertos, no iba en manera a!gu- 
na á restringir los preceptos de soberanas disposi
ciones de la expresada fecha.

De Reál orden lo expreso á Y. E. para su noticia 
y la de esa Corporación de su digna Presidencia; en 
la inteligencia de que queda derogada por tanto la 
mencionada Real orden de 26 de Agosto último, y de 
que la presente, como complemento de la del 11 de 
Marzo del corriente año que vió la luz pública en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 24 de dicho mes, será tam
bién inserta en la misma publicación oficial. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Octubre 
de 1886.

RODRIGUEZ DE ARIAS

Sr. Presidente del Centro técnico facultativo y con
sultivo de la Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

r e a l  o r d e n

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión de los Concejales del Ayuntamiento de-Ban- 
de, que ha sido decretada por V. E., dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 5 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Bande, decretada por el Gobernador de la provincia 
de Orense.

Como llegase á conocimiento de esta Autoridad 
que el expresado Ayuntamiento tenía abandonada la 
administración que le estaba conferida, comisionó 
á un delegado con objeto de que practicase el mismo 
una detallada visita de inspección, de la cual resultó: 
que dicha Corporación no celebraba las sesiones se
manales á que estaba obligada por el art. 57 de la 
ley Municipal, careciendo además de Ordenanzas 
municipales; que el arca de tres llaves existente 
en el Archivo se encontraba abierta y sin contener 
cantidad alguna ni documentos de ninguna clase; 
que los libros de actas carecían de las formalidades 
inherentes á.esta clase de documentos, no existiendo 
amillaramiento que sirviera de base para la exacción



Gaceta de M ad n d .-N úm . 324                         20 Noviembre 1886 627

de la contribución de inmuebles, cultivó y ganadería, 
de lo que resulta se hace de una manera arbitraria, 
no llegándose á demostrar otras faltas que segura
mente existieron, dada la mala administración del 
Ayuntamiento, á causa de no haber éste consentido 
íuesen examinados los demás libros y documentos; 
por todo ello, y en vista de que dicha Corporación, 
cuyo Alcalde había sido con anterioridad suspendido, 
había incurrido en desobediencia grave con respecto 
á mandatos del Gobernador de la provincia, á pesar 
del apercibimiento y multa que le impuso aquella 
Autoridad, lo suspendió, mandando los antecedentes 
á los Tribunales, á fin de que éstos procediesen según 
hubiere lugar, en vista de que aparecían en algunos 
actos indicios que hacían sospechar se habían come
tido en ellos varias falsedades.

Revistiendo las expresadas faltas verdadera gra
vedad, siendo todas ellas expresión fiel de la desor
denada administración del expresado Ayuntamiento;

La Sección opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador en todas sus partes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nómbrela R e i n a  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Noviem
bre de 1886.

LEÓN Y  CASTILL©

Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D ireccion de H idrografia
AVISO A I/OS NAVEG ANTES  

N úm ero  185.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán colegirse  
los planos,, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E s t a d o »  I M id o s .

Do Y A t e  CAMPANA DELAOTE DE LOS S
Jíueva Jersey. (A. a. JV-, núm. 170/893. París^ 188&r) El |27 def 
Octubre se habrá fondeado una boya de campana pintada de 

mgro, por 13 metros de agua, 4  una milla y  cuarto próxima
mente, por fuera de los bajos Barñegat, desde la que se mar
cará, el faro larnegat al N. 86° O. á 2,5 millas.

Los buques que recorran la costa pasaránfor fuera de <esta 
boya, que sonará por la ¿aeeiónde la mar.

Carta núm. 587 de la ¡sección IX.
U fa r  M o jo  ¿(eosta Ov).

R e s t a b l e c im ie n t o  d e  l a  v a l iz a  d e l  a r r e o ip e  K a d d -H g d -  
p r o x im id a d e s  d e  S u a e in . (A. a. N., núm. 170 /894 . París, 

1886.)¿E1 Comandante del buque de guerra inglés Cygnet párti- 
eip&que se ha vuelto á poner una valiza en el banco de arena 
junto al sitio que ccupaba la antiguadel arrecife K-add-HodgiL 
que había desaparecido (véase Aviso núm. 36 de 1886).

Esta valiza, que tiene 5m ,5 de altura, está pintada de blan
co, y tiene la forma de una cúpula,con un poste encima, sien
do visible á unas 6 millas. •

Cartas números 553 A y 644 de la secciófei IV.

ARCHIPIÉLAGO DE.ASIA  
J a v a  (e o s ta  M IL).

I sl a  S a l ir a , p u n t a  S a n  N ic o l á s . (A. a. N., núm. 170/895.
1886.) La isla Salira (Saleira), cuya desaparición se par

ticipó en el Aviso núm. 137 de 1886, existe aún, según un re
conocimiento efectuado por el buque de guerra holandés Blowb 
mendaL^s una isla baja de coral, con algunos árboles espar
cidos y rodeada por un arrecife de 60 metros de ancho.

Cartas números 64 de la sección V, y 473 A de la IV.

MAR DE CHINA 
S u m a t r a  (cosita M.).

P ie d r a  a l  S. d e  P ulo  W a y . (A. a. V., núm. 170/896. Pa
rís, 1886.) El buque de guerra holandés Merapi ha practicado 
un reconocimiento en la piedra que hay media milla al S. de 
Pulo Way, resultando ser una piedra aislada y separada de 
Pulo Way por fondos de 23 metros.

En este canal se forman remolinos que parecen rompien
tes, por lo que los buques deben evitar este pasa, en el que la 
corriente no tira siempre paralelamente á la costa.

Carta núm. 498 de la sección IV.

MAR BÁLTICO 
R u s i a

LUZ DE LA BOTA DE STENSCHER (StENSKAR). (A. O* W, MÍ-
mero 171/897. París, 1885.) Para que se distinga bien la luz de

la boya de Stenscher (Stenskár) de la de los buques, se ha 
sustituido la luz blanca que tenía por otra fija de color de rosa<

Oolfo de R ig a *
D r a g a d o  d e  l a  b a r r a  d e l  D u in a  o c c i d e n t a l .  ( A  a. N.} 

número 171/898. París, 1886.) El dragado efectuado en la barra 
de entrada del Duina occidental, y que ha terminado el 11 de 
Agosto de 1886, ha dado por resultado 6m,l de agua.

Las luces de enfilación para la entrada del Dinamind serán 
blancas. (Véase Aviso núm. 92 de 1886.)

Carta núm. 807 de la sección II.
Madrid 3 de Noviembre de 1886.=E1 Director, Luís Martí

nez de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 12 del ac
tual, dictada ¡de conformidad con lo acordado por la Junta de 
Vigilancia de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.® de la 
ley de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dis- 

; puesto que el lía  27 del corriente, á la una de la tarde, se veri
fique en la misma la subasta de adquisición de títulos y resi- 

, dúos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para bu con
versión en inscripciones nominativas á favor de Corporacio
nes civiles. ^

La suma*IIsponible al afecto es la <de 557.114 pesetas 57 
céntimos, que se compona de pesetas 292.511í67, áque ascien
den la recaudación obtenida en el mes<de Septiembre último 
por ventas'de bienes de las mismas Corporaciones, y  las canti
dades de igual procedencia que no pudieron tenerseen cuenta 
*m: meses aiiteriores, y 264.602*90 que^quedaron sin aplicar en ¡ 
la  subasta verificada en; 29 de Octubre próximo pasado. f

L as regks y formálídades con que tha de celebrarse la su- * 
basta-son las siguientes: r

1.a Losique deseen tomar parte en ella depositarán en la ?; 
iüaja,general de Depósitos el 1 por HHLdel valor nominal de la í 
proposición, bien en metálico, bien en^papel del Estado al tipo | 
deicotización del día anterior ál en que, se constituya el dépo- \ 
íSilp,^gúmñetermina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Lasiproposiciones se harán con arreglo al modelo ad- f 
junto;, debiendo tener presente los; interesados que, según lo < 
«dispuesto; per Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán 
4e adherirá los pfiegos impresos en que se extienden las pro- 1 
posiciones! un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal ¡objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, ¡ 
por ¿unidades y céntimos; de peseta, . con exclusión de todo 1 
quebrado devcéntimo. También se expresará Ja señe y nume- !

, ración-dedos títulos que^sé ofrezcan.
4.a A cada proposición-acompañará necesariamente el do

cumento que .acredite haberse hecho ábdepósito que debe ga
rantirla.

5.a Lss preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de esta Dirección general en los días 25 y  26, de 
once de la  mañana á cinco de la tarde, y el 27, de once á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

7.a En el día y hora señakdQs para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se 
hubieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre dél proponente, la cantidad 
y o l cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará 
lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Ha
cienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de ha
cerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real or
den de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.
. 10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en eltérmino expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego

ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas con facturas duplicadas, las que al efecto se bailarán 
de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de preposiciones que hayan Sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para al Te
soro, podrán recoger en la Sección central de esta Dirección los 
resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella, desde el día siguiente al en que se publique e» 
la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Noviembre de 1886. =E1 Director general, 
Ferratges.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales em   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio efe pesetas y  céntimos por 100, dentro de
lo s  ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d b  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
ú  las condiciones que comprende el anuncio publicado por la  
Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO , , IMPORTE
de SERIES i N U M E R A C IÓ N  de cada sene.

tltul03~___________ !   Pesetas.

i T o t a l  g e n e r a l   -

Madrid de. - „ .. de 1 8 8 . . . . .
(El interesado.)

’Ve&oiend® en 1.° 4e Enero de 1887 un trimestre de intere
ses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior é ins
cripciones nominativas de igual renta, y un semestre de amor- 
tizable al 2 por 100 exterior de acciones de obras públicas y ca
rreteras de la •emisión de 34 millones de reales, esta Direccióm 
general, en virtud de la autorización que se le ha concedido 
por Real orden, de 11 del corriente, ha dispuesto que desde 1* 
de Diciembre próximo se admitan por el Negociado de Recibo 
¿de susofí<eiia&&p todosy los- días no feriados, de once de la maña
na á dos de la tardé, los ca'pones de las expresadas Deudas y  
vencimiento ó Jos créditos originales, según su clase, á fin de 
que oportunamente se efectúe el pago de los mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas im
presas que para cada clase de valores se hallarán de venta en 
la portería de este Centro directivo, en las que los interesados 
consignarán todos los requisitos que en las mismas se exigen, 
sin que contengan raspaduras ni enmiendas; advirtiéndose que 
los cupones del A por 100 interior y las inscripciones de igual ren
ta han de presentarse con las facturas que contienen impresai tk  
fetha del vencimiento, sin cuya circunstancia no serán admitidos.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al, A por 
100 interior y exterior y de los intereses de inscripciones no
minativas, se expedirán resguardos que satisfará el Banco de 
España, los primeros al portador y los últimos á los dueños de 
las inscripciones, como se ha verificado en vencimientos ante
riores, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 188*2 y convenio 
celebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviembre si
guiente, cuando esta Dirección general ó la Comisión d é "Ha
cienda en el extranjero, según se trate de Deuda interior ó ex
terior, hayan reconocido y concertado los cupones é intereses 
de inscripciones, de cuyo resultado se dará inmediato aviso 
Banco de España, remitiéndole los talones correspondientes á 
los resguardos á fin de que haga los llamamientos para el pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de Deuda 
amortizable al 2 por 100 exterior, de acciones de obras públicas 
y de carreteras de 34 millones, serán satisfechos por la Teso
rería de esta Dirección general con fondos que facilitará al 
efecto el Tesoro.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones que 
carecen de cupón, pueden los interesados acudir á recogerlas 
al Negociado de Recibo, firmando el recibíen la factura corres
pondiente.

Con arreglo á lo que previene él art. 30, párrafo 10, .el* la  
ley del Timbre del Estado de 31 de Diciembre de .1881, Jas .fac
turas de presentación de cupones ó intereses de inscripciones, 
obras públicas y carreteras cuyo importe -llegue ó exceda de 
50 pesetas, deberán contener adherido un selló móvil de Jt 
céntimos de peseta, sin  cuyo requisito no podrán admitirse.

Lo que se anuncia al público para b u . conocimiento.
Madrid 19;de Noviembre de l886.—El Director general^ A. 

Ferratges.

r e c t i f i c a c i ó n

En el anuncio de esta Dirección referente al extravío de la 
carta de pago núm. 11, expedida por la Caja general del Cré
dito público en 25 de Enero de 1820 á favor de D. José Ramón 
de Peria, publicado en la G a c e t a  del día 12 de este mes, pá
gina 440, columna 2.a, aparece equivocado por error de eopia 
el apellido Peria, que debe ser Pesia.
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M IN ISTE R IO  D E   GOBERNACION.— DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
SECCIÓN D E  S A N ID A D -N E G O C IA D O  D E E S T A D ÍS T IC A

B S a n c e  d e m o g r á ñ c o -s a n ita r io  d e  n aG ím ien tos y  d e fu n c io n es  o c u r r id a s  en  l a  P en ín su la  é  i s l a s  a d y a c e n t e s  d u r a n te  e l (¡tí$i(i¡i&nio ú lt im o  d e l 8 8 0  á  1 8 8 4

Superficie en kilómetros cuadrados, 507.033‘4.—Población según censo de 1877, 16.631.869.—Bensidad de población per kilómetro cuadrado, 3S‘8 habitantes.

' 'i'#  '■ ............ ........ “

DETERMINACIÓN DE LAS CAUSAS

ANOS DE Total general 
del quinquenio.

Termino 
medio anual.

PROPORCIÓN 
POR 1.000 DEL TÉRMINO MEDÍS 

EN RELACIÓN CON LA

1880 1881 1882 1883 1884 Población. Causa.

i ! Varones.................... .......................f Legüvmos............... j J3embras......... ...............................

MGiMIEN̂ DS | 101'“ ..............  ' ’

I'****™............ • d S b m : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

Total........... . . . ...........

Total general. de mcmientos por orígenes........

i De 0 á 1 año......... ...................
1 » más de 1 á 5...........................
) * » 5 á 10 .........................

¡Edad de los fallecidos, \ »  » 10 á 20............................
» » 20 á 40...................... *....

j I » » 40 á 60............................
: | j » oo...................................
i
1 Total-gene la l  de defunciones por edades...........

1 /Yiruela........ .......... . . , ....................
1 /Sarampión...... .................................
1 L Escarlatina.......................................
1 1 Difteria y Crup............................

\Enfermeiades i n f e í - J ? ^ r S m Í n a Í ! ! i i ! i ! ! ! ! i.’
1 ciosas..................JTifus exantemático.............................
J 1 Disenteria....... ........................ .
] F Fiebre puerperal............................. .

}  \ Intermitentes palúdicas. . . . . . . . . . . . . .
DQyiNCIOKES \ \ Otras enfermedades infecciosas.. . . . . .

1 Total. ................ .

1 / T is is .... ... .. ... ............................ *
I  ! Agudas de los órganos respiratorios...

m Oirás enfermedades / j^umaiísmo articular...................... .
I  frecuentes, . . . . . . . .  j Qa¿arro intestinal............ ................
I íprfi*wi t Nostras..............................
f !Colera- ‘ íIn fa n t il.. . . . . . . ................

Total. . . . . . . . . . . ........

Demás enfermedades...... .......... .................. ...............

<\ l Por accidente............................. .
! Muerte violenta,...... j » suicidio...................... ...............

( » homicidio......... ....................... .

263.259
241.770

255.363
237.238

242.549
220.894

222.836
203.841

257.459
232.417

1.241.466
1.136.160

248.293*20 
227.232

14*93
13*66

492*57
450*79

505.029 402.601 463.443 426.677 489.876 2.377.626 475.525*20 28*59 943*36

14.763
14.047

14.534
13.919

15.650
14,724

13.982
12.887

14.584
13.676

73.513
69.253

14.702*60
13.850*60

0*89
0*83

29*17
27*47

28.810 28.453 30.374 26.869 28.260 142.766 28.553*20 1*72 56*64

533.839 521.054 493.817 453.546 518.136 2.520.392 504.078*40 30*31 1.000

136.641
84.598
17.295
19.304
47.894
63.297
93.755

130.761
78.035
19.337
19.817
45.386
56.541
80.816

124.725
84.610
20.617
20.042
46.092
57.530
81.861

114.501
86.585
20.853
20.008
41.415
51.037
79.139

118.933
96.658
20.895
20.537
44.394
54.863
88.105

625.561
430.486
98.997
99.708

225.181
283.268
423.676

125.112*20
86.097*20
19.799*40
19.941*60
45.036*20
56.653*60
84.735*20

' 7*52 
5*18 
1*19 
1*20 
2*71 
3*41 
5*09

286*06
196*81
45*27
45*60

102*98
129*54
193*74

462.784 430.693 435.477 413.538 444.385 2.186.877 437.375*40 26*30 1.000

12.165
10.579
2.656
8.935
6.244
4.756
6.325

18.731
7.145
6.213

21.045

10.548
13.239
3.962

10.404
6.069
5.031
6.162

17.102
6.530
6.482

20.902

18.933
18.578
3.183

10.793
4.686
4.894
5.402

14.322
6.146
5.085

20.389

16.903
16.413
3.383

10,418
4.449
4,247
3.568

12.459
5.493
4.920

23.227

10.648
11.369
2.948

14.588
5.985
5.231
3.464

12.791
5.871
5.029

22.242

69.197
70.178
16.132
55.138
27.433
24.159
24.921
75.405
31.185
27.729

107.805

13.839*40
14.085*60
3.226‘40

11.027*60
5.486*60
4.831*80
4.984*20

15.081
6.237
5.545*80

21.561

0*83
0*84
0*19
0*66
0*33
0*29
0*30
0*91
0*38
0*33
1*30

31*64
32*09
7*38

25*21
12*54
11*05
11*40
34*48
14*26
12*68
49*30

104.794 106,431 112.411 105.480 100.166 529.282 105.856*40 6*36 242*03

21.291
44.335
19.972
4.625

25.140
378

7.928

20.184
40.461
16.478
4.111

20.645
424

6.806

21.458
42.780
16.202
3.977

19.080
477

5.828

19.907
39.346
14.377
3.612

16.532
262

5.314

21.548
40.085
16.704
4.187

21.955
338

3.395

104.388
207.007
83.733
20.512

103.352
1.879

29.271

20.877 60 
41.401*40 
16.746*60 
4.102*40 

20.670*40 
375*80 

5.854*20

1*26
2*49
1*01
0*25
1*24
0*02
0*35

47*T3
94*66
S8*29
9*38

47*26
0*86

13*38

123.669 109.109 109.802 99.350 108.212 550.142 110.028*40 6*62 251*56

228.653 209.957 208.608 204.965 230.568 1.082.751 216.550*20 13*02 495*11

4.226
593
849

3.951
472
773

3.394
483
779

2.697
437
609

4.167
530
742

18.435
2.515
3.752

3.687
503
750*40

0*22
0*03
0*05

8*43
1*15
1*72

T o t a l .....................................

T o t a l  g e n e r a l  de defunciones por causas, . . . . . . .

Diferencio, de más á favor de los nacimientos......................

5.668 5.196 4.656 3.743 5.439 24.702 4.940*40 0*30 11*30

462.784 430.693 435.477 413.538 444.385 2.186.877 437.375*40 26*30 1.000

71.055 90.361 58.340 40.008 73.751 333.515 66.703 4*01
----- — -

£

N o t a *  Para mayor número de datos consúltense los Boletines de Estadística demográfíco-sanitaria que por este Centro se publican.
: Madrid 16 de Noviembre de 1886.=Ei Jefe del Negociado, Julio Jiménez.^Conforme: El Jefe de la Sección, Manuel de la Paliza.~Y.° B.° El Director general, Teodoro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.

Relación de las patentes de invención y sus certificados de adición
de que se ha tomado razón en este Conservatorio de Artes (1).

9.348. D. Ricardo Caruana y Berard, vecino de Valencia. 
Patente de invención por veinte anos sobre un nuevo aparató 
que se titula Compresor marino, etc. Expedida en 4 de Sep
tiembre de 1886.

8.349. D. Franciseo «Julián Ambialet, vecino de Tolosa, 
Francia. Patente áe invención por veinte años sobre un nuevo 
â wirato fumívoro. Expedida en 4 de Septiembre de 1886.

9.350. D. Adjutorio Blancafort* residente en Barcelona. Pa
tente de invención por veinte años sobre un resultado indus
trial nuevo, consistente en telas estampadas, etc. Expedida 
m  2 de Septiembre de 1886.

9.351. D. Eugenio Loze y D. Alfonso Helaers, residentes en 
Rurus y Bram le Comte, Bélgica. Patente de invención por 
e¿a$o añps sobre un procedimiento para el filtrado de los lí
quidos, y más particularmente de los jugos azucarados, etc. 
Etpedida en 1.° de Septiembre de 1886.

9.352. D. George Davis Terri, residente en Londres. Certi
ficado de adición á la patente que le fué expedida en 17 de 
Mayo de 1884 sobre mejoras en la fabricación de barriles y to
neles. Expedido en 4 de Agosto de 1886.

9.353. Mr, Alfred Hendel, residente en Strechlen. Certifica
da de adición á la patente que le fué expedida en 29 de Abril 
de? 1884 sobre un nuevo sistema de tirantes ó soportes para 
motilas. Expedido en 4 de Agosto de 1886.

9.354. D. José Oriol y Servety D. Ignacio Rivas y Servet, 
residentes en Barcelona. Certificado de adición á la patente

(I I  Yéasa ta GUceta üe ayer.

dificación introducida en dicba patente. Expedido en 15 de 
Septiembre de 1886.

9.392. D. José Azcona. Certificado de adición á la patente 
que le fué expedida en 20 de Noviembre de 1884 por un per
feccionamiento introducido en el procedimiento para mejorar, 
depurar y refínar los aceites de oliva. Expedido en 15 de Sep
tiembre de 1886.

9.393. D. Friedrieh von Heiden. Certificado de adición á la 
patente que le fué expedida en 20 de Noviembre de 1884 por 
un procedimiento para la fabricación del ácido salicílico y de 
sus homólogos. Expedido en 15 de Septiembre de 1886.

9.394. D. Edmundo Luis Zaluski. Certificado de adición á la 
patente que le fué expedida en ,10 de Junio de 1885 de perfec
cionamientos en el procedimiento para dar fuego á la carga 
de los proyectiles huecos de percusión ú otros por medio de un 
sistema de espoleta eléctrica. Expedido en 15 áe Septiembre 
de 1886.

9.395. La Sociedad anónima de Santa Bárbara. Certificad® 
de adición á la patente que le ¡fué expedida en 10 de Agosto 
de 1886 por mejoras introducidas en la forma del grano, que 
deberá ser la prismática de una ó varias canales. Expedid® 
en 9 de Septiembre de 1886.

9.396. Los Sres. Hijos de José Rivas. Certificado de adición 
á la patente que le fue expedida en 17 de Mayo de 1885 sobre 
un procedimiento para bordar mecánicamente al realce, cuyo 
certificado ha de recaer por adiciones á este procedimiento. 
Expedido en 14 de Septiembre de 1886.

9.397. D. Emilio Martín Gali. Certificado de adición á la 
patenté que le fué expedida en 7 de Junio de 1886 sobre un 
nuevo procedimiento mecánico para anunciar. Expedido en 
15 de Septiembre de 1886.

9.398. D. JuanCodol. Certificado de adición á la patenta 
que le,fué expedida en 13 de Mayo de 1885 sobre modificacio
nes introducidas en las bombas Para mojar canillas. Expedid® 
en 15 de Septiembre de 1886.

(Se continuarar)

que le fué concedida en 10 de Agosto de 1886 sobre mantones 
o pañuelos con flecos de seda pura ó con mezcla, bordados 
mecánicamente al realce por ambas caras, á imitación de los 
de la China. Expedido en 4 de Agosto de 1886.

9.355. La Sociedad industrial armera Larrañaga, Garate y 
Compañía, residentes en Guipúzcoa. Certificado de adición á 
la patente que le fué expedida en 22 de Diciembre de 1885 so
bre una carabina de repetición, sistema Colt. Expedido en 4 
de Agosto de 1886.

9.356. Amafio Guzmán, residente en Pamplona. Certificado 
de adición á la patente que le fué expedida en 2 de Septiem
bre de 1885 sobre un aparato que denomina Poleómetro auxi
liar para facilitar la elevación de aguas por cañerías y bombas. 
Expedido en 4 de Agosto de 1886.

9.357. D. Celestino Durá Sánchez, residente en Alcoy. Cer
tificado de adición á la patente que le fué expedida en 11 de 
Mayo de 1886 sobre un aparato para engomar uno de los bor
des del papel de fumar de todas clases. Expedido en 4 de 
Agosto de 1886.

9.388. D. Isidro Plou y Torres. Certificado de adición á la 
patente que le fué expedida en 20 de Julio último sobre un 
aparato llamado Plou, que tiene por objeto evitar los descarri
lamientos de los trenes de los ferrocarriles. Expedido en 7 de 
Septiembre de 1886.

9.389. D. Emilio Oppelt Torrubia. Certificado de adición á 
la patente que le fué expedida en 6 d® Febrero último por un 
aparato que llevará el nombre de Extractor Oppelt, aplicable á 
la extracción de aceite, mostos y demás jugos vegetales. Ex
pedido en 14 de Septiembre de 1886.

9.390. D. Friedrieh Gaens. Certificado de adición á la pa
tente que le fué expedida en 8 de Junio de 1886 por un huevo 
procedimiento para la fabricación de una nueva pólvora de ca
ñón llamada pólvora arnida, mejoras introducidas á la misma. 
Expedido en 15 de Septiembre de 1886.

9.391. D. Félix García Abad. Certificado de ¿adición á la pa
tente que le fué expedida en 20 de Julio de 1886 sobro una mo
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E s ta d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Octubre último, según los datos facilitados por la Junta sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa,

DÍAS

DEUDA AL 4 por 100

Carpetas provi
sionales dt Bi-i 
lletes de Cuba.

DEUDA. DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECABIO
Acciones

de
carreteras 
de Agosto.

Deuda
del

personal.

...

T O T A L  

Pesetas.

PERPETUA

Amortizadle.
Eületea 

hipotecarios :

3 por 100 
anual 

y l por 100 de 
amortización

(
Anualidades.

Obligaciones 
al 5 por 100.

i

CÉDULAS

Interior. Exterior* 416 por 100. IU 5 por 100.

1 .. 6.788.500 427.000 366.500 873.000 60.500 322.000 111.300 í> P 94.000 h % 9.042.800

2 . 8.060.000 582.000 98.0ÚP 308.500 198.500 280.000 157.500 * 1 % 56.500 P 9.741.000

4. 4.793.000 635.000 295.500 463.500 77.500 318.500 315.000 » P 5.000 > 6.903.000

5 . ► ••••••••••o»*#* 0.450.000 64.000 262.500 334.500 56.000 ;; 100.000 » :,k 46.500 9 7.313.500

M 5.800.500 513.000 174.000 424.500 198.500 210.000 10.500 » P p 7.425.500

7 , 6.718.000 1.266.000 532.000 830.000 160.500 464.500 52.500 10.000 » p 9 10.033.500

&, 15.572.500 2.272.000 800.000 865.000 291.500 370.000 • 16.000 * ! p * p 19.987.000

9. 7.622.500 346.000 251.500 666.000 134.500 568.875 24.150 * 2.500 » P 9.616.025

TI. 10.978.500 1.061.000 635.000 444.000 43.500 310.500 522.900 » p p » 13.995.400

12. 3.522.500 145.000 464.000 442.000 111.000 50.000 » * 67.500 9 . » ! 4.802.000

13, 10.109.500 957.000 152.500 63.000 78.500 170.625 52.500 
I 1 P P p 9 p 11.583.625

14. 3.707.500 278,000 172.000 610.000 152.500 264.250 315.000 » 1.000 3.000 9 956‘75 * 5.504 206<7S

15. 5.914.500 279.000 252.000 21.500 31.000 86.625 366.450 5.000 » 48.000 p p 7.004.075

10. 7.674.000 49.000 219.500 06.000 145.000 152.500 132.300 á 1.000 5.000 p » 8.474.300

18. «a . « . *« . * 5.786.000 470.000 159.000 175.500 71.000 311.000 449.400 » 111.500 * 7.533.400

19. 5.863.000 628.000 313.500 417.500 206.500 207.000 1.138.725 p » > 8.774.225

20. 6.939.000 212.000 249.500 254.500 149.500 598.000 687.750 p » p 9.090.25#

21. 4.295.000 1.048.000 419.000 483.500 28.500 274.500 576.950 » 16.500 * » 7.141.950

22. 6.351.000 493.000 2.342.000 847.000 48.500 277.000 120.750 » p P P » 10.479.250

23. 5.359.500 716.000 257.000 519.500 31.500 9 500 387.450 3.500 1 ’*■ 2.500 1 * 1 * ¡ 7.286.450;

25. 3.981,000 4.000 466.500 95.500 7.500 223.875 1.552.975 >> 1 ooo

1 p 6.336.350

26. 6.529.500 030.000 662.000 96.500 101.500i 205.00C> 708.750 % 1
I » » i  * 8.933.25#

m ■ • ; 6.572.500 242.000 759.000 249.000 348.000> 200.000i 94.500 p ! 1.000 fi • * > 8.466.00#

28. . . . . . . . . .  . . á . • • . 5.411.000 S14B00 521*500 425.000 _ 130.500 413.000 481.725 10.000 8 * p 7.606.725

29. . . . . .  . . . . é . .  • . . . I  17.079.000 569.000 i 220.500 ,, 552.500 . 35.000 267.750 812.100 *
*

8.000
l I * » 19.543.85#

;S0* 11.198.000 1.597.000 342.000 294.000 1 67.000 275.500 817.900 $ 25.000 »  i1 * ■9 16.616.400

T o t a l e s ............. 189.076.000 15.697.000 11.386.500 10.6511500 2.964.000 6.930.500 9.983.575 44.500 28.000 471.500 1 * 9&6‘75
i

247.234.031^

Madrid 13 de Noviembre de 1886.=nEl Director general interino, Julián Calleja*

Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid.

En Tirtud de expediente promovido por la Compañía del 
ferrocarril de Zafra á Huelva, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 69 del Código de Comercio, esta Junta en sesión cele
brada en el día de ayer ha acordado admitir á la contratación 
y cotización oficial las acciones al portador de 500 pesetas cada 
una, emitidas por la expresada Compañía con todo el desem
bolso, números 28.001 á 56.000, en las siguientes féchate:

Emitidas en 31 de Diciembre de 1884. acciones núme
ros 28.001 á 33.916.

Idem en 31 de Marzo de 1885, id. números 33.917 á 42.000.
Idem en 31 de Diciembre de 1885, id. números 42.001 

i  56.000.
Lo que se anuncia al público en cumplimiento del art. 34 

iel reglamento para el régimen de las Bolsas de Cqmercio.
Madrid 18 de Noviembre de 1886.==E1 Secretario, Diego 

Beüó>n.=V.* B.°—El Síndico Presidente, Fabián Bisbal.
X—1014

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.—Faros.
En virtud de lo prevenido por la Dirección general de 

Obras públicas en 16 de Octubre último acordando la anula
ción de la subasta del servicio de abastecimiento de los faros 
de Estacio, Hormiga, Escombreras y Cabo Tiñoso, en esta pro
vincia, durante el ano económico de 1886 á 1887, y disponiendo 
que se anuncie otra nueva subasta bajo el presupuesto y plie-
fo de condiciones que han servido en la primitiva, este Go- 

ierno dé provincia señala el día 22 del próximo venidero mes 
dé Diciembre, y hora de las doce de su mañana para la adjudi
cación en pública subasta del servicio de que se trata.

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
esté Gobierno y otra ante el Alcalde de la ciudad de Cartage- 
ma, cjón asistencia en ambos puntos de un Delegado de la Jefa
tura de Obras públicas de esta provincia y con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 15 de Marzo de 1852, 
bajo  ̂el tipo del presupuesto , importante 4.847 pesetas y 22 
céntimos, hallándose en ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto, Memoria, pliego de

condiciones y demás documentos que los Imitadores tendrán 
presentes al tomar parte en el acto.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito con arreglo al art. 5.° de dicha instrucción y Beal or
den de 5 de Febrero de 1878 será el 1 por 100 del presupuesto, 
cuyo depósito se retendrá al mejor postor hasta que se otor
gue la escritura de contrata y estén satisfechos los derechos de 
inserción de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial. devolviéndose en el acto á los demás licitadores los que 
hayan presentado.

Para el otorgamiento de la escritura, que tendrá lugar den
tro de los quince días siguientes al en que se comunique la 
aprobación del remate, se completará por el contratista el de
pósito constituido para tomar parte en la snbasta, en la Teso
rería de Hacienda pública de la provincia, hasta el 10 por 100 
de la cantidad en que se hubiere adjudicado, como fianza del 
cumplimiento del contrato, que quedará en garantía hasta que 
se cumplan totalmente las obligaciones del mismo.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á una nueva licitación, únicamente en
tre sus autores, abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 peeetas.

Murcia 17 de Noviembre de 1886.—El Gobernador, Emilio 
Pérez Villanueva,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de esta provincia con fecha 17 de Noviembre
último én el Boletín oficial número   y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta para la contrata del servicio del abastecimiento de víve
res, agua y cuantos efectos exija el servicio de los faros de Es
tacio, Hormiga., Escombreras y Cabo Tiñoso, durante el año 
económico de 1886 á 1887, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo de 4.847 pesetas y 22 céntimos; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese claramente la cantidad escrita en letra,por la' que se 
compromete á hacer el servicio ó abastecimiento de que se 
trata..

(Fechay firma del proponente.) 380—S

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
D. Angel Pérez y González, Fiscal nombrado para la Ins

trucción de expediente sobre propuesta de ingreso eiv la Or
den civil de Benehcencia'en favor aeD. Angel de Dría y Urr$s-<** 
ti*, propietario y vecino de Baracaldo.

Hace saber que para esclarecer y comprobar distinguidos 
servicios, actos y hechos humanitarios y benéficos llevados á 
cabo por dicho señor, ya como Delegado sanitario por el dis
trito de Baracaldo, ó ya como particular, durante el período de 
la invasión colérica, quê  tuvo lugar en la provincia en el se
gundo semestre del próximo pasado año de 1885, se hace pre
ciso que las personas que lós presenciaran y de ellos puedan 
dar razón comparezcan ante esta Fiscalía, situada en la Se
cretaría del Gobierno civil, con objeto de que manifiesten cuan
to sepan y les conste en pro ó en contra ae la exactitud de lo» 
hechos indicados.

Bilbao 12 de Noviembre de 1886. =  Angel Pérez. — Por su 
mandado, Lorenzo Fernández, Secretario. 1057—M

Diputación provincial de Guadalajara.
El día 1.° de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 

tendrá lugar un sorteo en el salón de sesiones de esta Corpo
ración para amortizar doce acciones de 500 pesetas cada una, 
procedentes de la emisión de 1.152 del empréstito autorizado 
por Beal decreto de 16 de Julio de 1862.

De las 1.152 acciones emitidas, sólo entrarán en sorteo 95, 
que están sin amortizar.

Y en eumpximiento de lo dispuesto en la prevención 4.a de 
la Beal orden de 30 de Noviembre de 1862, se anuncia en los 
periódicos oficiales para conocimiento de las personas qu# 
quieran presenciar dicho acto.

Guadalajara. 12 de Noviembre de 1886.=E1 Vicepresidente, 
Hermenegildo Pérez. 1061—M

Diputación provincial de Guipüzcoa.
Esta Diputación ha acordado abrir concurso, entre Arqui

tectos españoles, para la reconstrucción del edificio Palacio d* 
la provincia, situado en la plaza de Guipúzcoa de esta capital* 
destruido por incendio.

El programa y los planos del estado actual del edificio se 
facilitarán, previo pedido al Secretario de esta Corporación, é  
los Sres. Arquitecto^ que deseen tomar parte en el concurso^

El plazo para la presentaeión de los proyectos terminará á 
las doce de la mañana del día 1.° de Febrero de 1887, en qu# 
quedará cerrado definitivamente. ’

San Sebastián 9 de Noviembre de 1886.=: El Presidente de 
la Diputación, José María Unceta* X—1012

247.234.03P75
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Administración del Correo Central.
DÍA 18 DE NOVIEMBRE

Cartas detenidas por fa lla  de franqueo ó dirección, 
en es te día.

Num. 352 Andrea Abad.—Alcalá.
353 Baltasar Hermoso.—Torre del Campo*
354 Agustín Herrero.—Luallos.
355 Francisco Larraste.—San Sebastián.
356 Isidoro Puechirbal.—Vallecas.
357 Ignacio Díaz.—Carabanchel.
358 Juan de la Fuente.—Roperuelos.
359 Jacinto Hernández.—Carabanchel.
360 Pelayo Masanet.—Barcelona.
361 Pedro Antón.—Sepúlveda.
362 Rosa F. Betolaza.—Vitoria.
363 Vicente Ferreras.—San Sebastián.

Madrid 19 de Noviembre de 1886. =E1 Administrador, José 
Loi» é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos,
DÍA 19

Relación de los telegrafías que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
Ecija................    * Sra. Doña Isabel Ulloa.—Calle de las Pozas,

principal.
Ferrol................ Illescas<—Arenal, 25 duplicado, segundo.
Londres   Mould.—Madrid.
Leganés............. José García.—Café Levante, Puerta del Sol.
Gibraltar.............Marchs.—Paseo de la Castellana, Madrid.
Alcalá Henares.. Antonio el Gallego.—Caños, 6.
San Sebastián... Tatje.—Comercio.
Sevilla   Juan Medina Suárez.—Telégrafos.
Habana............... Isabel Abad.—Madrid.
París............. . Eusebio Calonje.—Idem.

Oeste.
Sabadell............. Pablo Pierre.—Calle Peña de Francia.

K  Mediodía-

Bembibre Lorenzo Eglaper.—Barrio del Pacífico.

Sur-

Alicante............. Estefanía Fernández.— Tres Peces, 1, por
tería.

Sevilla................ Ramón Rodríguez Rivera.—Santa Isabel,42.
P ollen d e in ..N ied eeroste  Federico Messeguer. — Espino, 

6, Madrid.

Noroeste*

Utrera. E  Merly.—Ferraz, 31.

Norte*

Burdeos   Mr. Jorge Brissac.—Bravo Murillo, 27, bajo.

Madrid 19 de Noviembre de 1886.=Por el Jefe del Centro, 
Bravo.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Murcia.

Pliego de condiciones económicas formadas por la Intervención de 
conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1857, que hade observarse para la tercera subasta de cons
trucción de un bote destinado al servicio que presta el cuerpo de 
Carabineros en el punto demminado La Llana, término de San 
Pedro del Pinatar, en esta provincia, por haber sido declaradas 
desiertas las celebradas en 30 de Junio y 30 de Septiembre 
ie 1884.
1.a El remate será simultáneo en esta capital ante el Señor 

Delegado de Hacienda, con asistencia del Sr. Interventor y del 
Sr. Jefe de la Comandancia de Carabineros de la provincia, ó 
de un representante que nombre al efecto, y en la Adminis
tración de Rentas Estancadas de San Pedro del Pinatar, ante 
el Administrador, la persona que represente al referido Jefe 
de la Comandancia, y un Notario ó Escribano, el día 23 de Di
ciembre próximo, y hora de la una de su tarde.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 1.185 pe
setas 85 céntimos á que asciende el presupuesto de la expre
sada obra.

3.a Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse ha
ber ingresado en la sucursal de la Caja de Depósitos el 20 por 
100 del importe del presupuesto, que se devolverá al terminar 
el acto, á excepción del que pertenezca al mejor postor, el cual 
se constituirá de nuevo en concepto de necesario como garan
tía hasta la terminación y aprobación de la obra.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo que á continuación se inserta, figuran
do en ellos la cantidad en letra por la cual el licitador se obli
ga á ejecutarlas, é incluirá la carta de pago de que habla la 
anterior condición.

5.a Abiertos los pliegos públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose adjudicado éste á favor del, licitador 
que haya presentado la proposición más ventajosa, sin perjui
cio del resultado que ofrezca la doble subasta, y de la aproba
ción definitiva de la Dirección.

6.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
en el acto una licitación oral por espacio de un cuarto de hora 
entre los licitadores que las hubieran presentado.

7.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad, se 
otorgará la correspondiente escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos que origine su otorgamiento, el de

; una copia para la Dirección*general del Cuerpo, y de anun
cios en los periódicos oficiales.

8.a La construcción del mencionado bote habrá de ser eje
cutada con arreglen! pliego de condiciones facultativas que se 
halla de manifiesto en esta Delegación y referida Adminisira- 
ciónde Rentas Estancadas de San Pedro del Pinatar.

El rematante dará principio á las obras dentro de los 
diez días siguientes al del otorgamiento de la escritura, y la 
dara por terminada en el espacio de cuarenta días.

10. Concluida la obra, será reconocida por dos peritos nom- 
brados al efecto, siendo de cuenta del rematante el abono de 
sus honorarios.

11. El importe del remate será satisfecho en una sola vez 
después del reconocimiento facultativo y  previa consignación 
de la Dirección general del Tesoro público.

12. El rematante será responsable de la buena ejecución de 
la obra por término de tres meses, á contar desde el día en que 
tenga lugar la recepción provisional, no siéndole devuelta la 
fianza ínterin no presente la certificación qne ;deben expedir 
los peritos en vista del reconocimiento que practiquen á su 
presencia ó de persona que le represente.

13. Si al practicarse el reconocimiento se observara algún 
quebranto en la obra como consecuencia de haberse faltado á 
algunas de las condiciones facultativas, el contratista deberá 
verificar la reparación en un breve plazo que fijarán los pe
ritos. ' , , .

14. Además de la fianza, el contratista responderá de la 
buena ejecución de la obra con sus bienes.

Murcia 15 de Noviembre de 1886.=rEl Delegado de Hacien
da, Eduardo Gómez de la Torre.

Modelo de proposición.
D    vecino d e .. . . . ,  enterado de las condiciones que se

exigen para 1$ adjudicación en pública subasta de la construc
ción de un bo’íe destinado al servicio que presta el cuerpo de 
Carabineros en el punto llamado La Llana, de esta provincia, 
anunciada en el Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a 
d rid , se obliga á ejecutarla por su cuenta y riesgo con sujeción 
á las condiciones establecidas, en la cantidad de .. . . .  (en le
tra) pesetas céntimos.

(Fecha y firma.) 381—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de hoy, se anun
cia á pública licitación ante la misma, que se constituirá en la 
casa palacio de la Capitanía general y simultáneamente en la 
Comandancia de Marina de la Coruna, á las doce y media de la 
mañana del día 17 de Diciembre próximo, la subasta de las 
obras de reparación en la calzada, á la entrada del astillero, y 
colocación de puertas de hierro, bajo el tipo de 3.545 pesetas y 
con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Ar
senal y en la Comandancia de Marina citada hasta la referida 
hora, en que dará principio el acto; consignándose en dicho 
pliego que para tomar parte en la ¡licitación se necesita que 
cada postor presente un documento en que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
provincias ó en la Depositaría de Hacienda de la capital de este 
Departamento, la cantidad de 150 pesetas en metálico ó en va
lores públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá como fianza para 
responder deí cumplimiento del contrato en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales de provincias, la eantidad de 
350 pesetas, bajo las mismas bases citadas para la constitución 
del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y  extendidas en papel del sello 11.°, valor de una peseta, se 
hallarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición-
D. N. N., vecino de   domiciliado en   con cédula

personal núm   por propia y  exclusiva representación (ó á
nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se halla com
petentemente autorizado), hace presente que impuesto del
anuncio inserto en la Ga c e t a  de Ma d r id , n ú m  (ó en el
Boletín oficial de la provincia d e .. . . . ,  núm   de tal fecha)
y del pliego de condiciones para subastar las obras que deben 
verificarse en la reparación de la calzada en la entrada del as
tillero y colocación de las puertas de hierro en dicha entrada, 
se compromete á llevar á cabo este servicio con entera suje
ción al mencionado pliego y por el precio señalado como tipo 
para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas f  tantos cénti
mos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para eonpcimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 9 de Noviembre de 1886. =  El Teniente 

de navio de primera clase, Secretario, Alejandro Bouyón.
375—S

Junta económica de la Fábrica de pólvora de Murcia,
Debiendo celebrarse subasta pública en la Fábrica de pól

vora de Murcia el día 21 de Diciembre próximo para la adqui
sición de 4.134 tablas de pino de la Sierra de Segura, secas y 
exentas de nudos saltadizos, de ellas 800 con dimensiones en 
limpio de cuatro metros 18 centímetros largo, 216 milímetros 
ancho y 23 milímetros grueso; 1.334 de cuatro metros largo, 18 
centímetros ancho y tres centímetros grueso, y las 2,000 res
tantes dé cuatro metros largo, 23 centímetros ancho y 25 mi
límetros grueso, cuyas tablas han de ser entregadas en la Fá
brica de pólvora de Murcia, se anuncia para conocimiento de 
todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación que 
tendrá lugar ante la Junta citada, á las once de la manana del 
expresad© día.

Los precios límites que han de servir de tipo en la subasta 
serán 2 pesetas 20 céntimos por tabla de las dos primeras cla
ses enunciadas, y 2 pesetas 30 céntimos por tabla de la última 
clase.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la citada 
dependencia, todos los días no feriados á las horas ordinarias 
de,despacho, y las proposiciones serán redactadas según el 
adjunto

Modelo de proposición.
El qué suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio inserto en el número (tantos) de la G a c e ta  d e  M ad rid  y  
del pliego de coñdiciones á que se refiere, documentos ambos 
relativos á la contratación en subasta pública de 4.134 tablas 
de pino de la Sierra de Segura, de ellas 8$0 con dimensiones 
en limpio de cuatro metros 18 centímetros largó, 216 milíme
tros ancho y 23 milímetros grueso; L334 de cuatro metros 
largo, 18 centímetros ancho y tres centímetros grueso, y  las 
2.000 restantes de cuatro metros largo, 23 centímetros ancho y  
25 milímetros grueso, con destino á la Fábrica de pólvora de 
Murcia, se compromete á verificar la entrega al precio de (tan
to en pesetas y céntimos), cada tabla de las dos primeras clases 
y (tanto en pesetas y céntimos) cada tabla de la última clase,

(expresándolo en letra sin enmiendas ni raspaduras), acompa
ñando la garantía exigida. ' ‘

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 11 de Noviembre de 1886.=E1 Oficial segundo de 

Administración militar, Secretario, por acuerdo de la Junta 
económica, José de Lara. 373—«S

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicados en la G a c e t a  de M ad rid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, números 310 y 255, de *6 y 11 del corriente, el 
anuncio y modelo de proposición para contratar las ropas y 
efectos que se necesitan en el Hospital de Marina de San Car
los en reposición de los desechados durante el primer trimes
tre del actual año económico, se hace saber que el remate ten
drá lugar en esta Capitanía general, con arreglo á la forma 
anunciada, el día 11 del (próximo Diciembre, á las doce de su 
manana. V

San Fernando 16 de Noviembre de 1886.=Javier Delgado.
344—S

Secretaria de la Junta de Administración y Trabajos 
del Arsenal de la Carraca.

Negociado 3.°
Por acuerdo de la Excma. Junta de Administración y Tra

bajos del Arsenal de la Carraca de 9 del actual, y con sujeción 
á los pliegos de condiciones y presupuestos que se hallan de 
manifiesto en esta dependencia y en la Comandancia de Ma
rina de la provincia de Málaga en todos los días y horas hábi
les de oficina, se saca á licitación publica el suministro de hie
rros españoles con destino á los cruceros Colón y Ulloa, cuyo 
importe asciende en total á la suma de 18.058 pesetas.

El remate tendrá lugar ante la expresada Junta en el Arse
nal de la Carraca y en la Comandancia de la provincia citada 
á los treinta días ae aquellos en que aparezca esta publicación 
en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletines oficiales de las provincias 
respectivas, en los cuales se fijará oportunamente la hora y 
día del acto.

Los licitadpres que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 11.a, e¿ 
pliego cerrado y con sujeción al modelo siguiente, y por sepa
rado y fuera del sobre que la contenga entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Junta la cédula personal y un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 902 pesetas, bien en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876.

Arsenal de la Carraca 11 de Noviembre de 1886.== Guiller
mo Camargo.

Modelo de proposición-

id. N. N., vecino de . . . . . ,  calle. , número   en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e .   calle.. . . . ,
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en lá 
G a c e t a  d e  M ad r id , número.. . .  ., de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de. * . . . ,  número  de tal fecha),
para contratar (materiales ó efectos de tal clase), necesarios 
en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en lá 
Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del Ar
senal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Málaga, y 
por los precios señalados como tipos para la subasta en la re
lación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100, todo en letra). .

(Fecha y firma.) 374—S

Segundo regimiento artillería de Cuerpo de Ejército.
El día 29 del actual, á la una de la tarde y en el cuartel de 

San Gil, se venderá en pública subastad ganado de desecho 
del expresado regimiento.

Los que deseen tomar parte en ella concurrirán al citado 
cuartel, á la hora indicada.

Madrid 17 de Noviembre de 1886.=El Capitán, Ayudante, 
Augusto Moya. 378r—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Avila.
No habiéndose presentado solicitud alguna á la plaza va

cante de Arquitecto municipal, á pesar del anuncio inserto en 
la G a c e t a  de  M a d r id , correspondiente al día 21 de Septiem
bre último, y creyendo que la causa debe consistir únicamente 
en ser escasa la dotación con que se anuncia, el Excmo. Ayun
tamiento de mi presidencia ha resuelto aumentarla hasta 3.000 
pesetas, que percibirá anualmente el agraciado;, la provisión 
se hará por concurso, y al efecto los aspirantes presentarán 
sus instancias en el preciso término de treinta días, á contar 
desde el siguiente al en que este anuncio aparezca inserto en 
la G a c e t a  de M a d r id .

El elegido cobrará también de fondos municipales 500 pe
setas en cada un año para gastos de material.

Además de los deberes profesionales que las leyes de gene
ral observancia imponen ó en lo sucesivo impongan á los Ar
quitectos, el que resulte nombrado tendrá también las obliga
ciones determinadas en el reglamento especial aprobado al 
efecto por la Corporación municipal.

Avila y Noviembre 10 de 1886. =E1 Alcalde Presidente, Ma
nuel Ortega. 1056—M

Ayuntamiento constitucional de Cándete.
D. José Ruiz y Ruiz, Alcalde constitucional de esta villa de . 

Caudete.
Hago saber que habiendo quedado vacantes dos cíe Tais tres 

plazas de Facultativos titulares de Medicina y Cirugía de esta 
villa para la asistencia de las familias pobres por renuncia de 
los que las han obtenido, dotadas con 750 pesetas anualescada 
una, se convocan aspirantes á las mismas por término de trein
ta días, contados desde el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M ad rid , 
para que presenten las solicitudes documentadas en la peCr©'* 
taría ae este Ayuntamiento. . Á

Caudete á 10 dé'Noviembre de 1880.—El Alcalde , Jos® 
Ruiz. • 1060—M
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ADMINISTRACIÓN DE J USTICIA

Juzgados da prim era instancia.

LUOE'NA
D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de primera instau

ra  de esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente se cita y llama á Josefa Roldán, sin que 

consten su segundo apellido, naturaleza, vecindad y demás 
circunstancias personales, á fin de que en el término de diez 
días, que empezarán á correr y  contarse desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se instruye en el mismo por 
las lesiones que la misma causó con unas tenazas á Juan Ne- 
pomuceno Sánchez la tarde del 26 de Abril de 1876; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Lucena á 5 de Noviembre de 1886.=Atanasio de 
Burgos.=El actuario, Licenciado Felipe de Blanca. J—2858

LUGO
D. Benito Rodríguez, Escribano actuario del Juzgado de 

instrucción de Lugo.
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de instrucción da este partido en providencia de 29 de Octubre 
último, se cita á Fernando Cabanas Val, vecino que fué del 
barrio del Polvorín, extramuros de esta ciudad, que según no
ticias marchó hice tiempo para la Habana, sin saber su actual 
residencia, para que el día 2 de Diciembre próximo, y hora de 
once de la mañana, comparezca en la Audiencia de esta ca
pital, para asistir como testigo á las sesiones del juicio oral de 
causa por lesiones á José Neiga contra Doroteo Novoa y otros; 
apercibido da que si no comparece se le declarará incurso en 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Lugo Noviembre 4 de 1888.—Fermín Rojas, por Rodríguez.
J—2859

MADRID—AUDIENCIA
 ̂D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado D. Casto .Gómez Molinero, natural del Burgo de Osma, 
mayor de edad, soltero, Abogado, que tuvo su domicilio en la 
calle de la Peninsular, núm. 5, cuarto entresuelo, para que en 
el término de diez días, que empezarán á correr y contarse 
desde el siguiente al en que se inserte la requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado para la practica de una diligen
cia en la causa criminal que se le sigue por juegos prohibidos; 
y se le apercibe que de no presentarse será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca del referido procesado D. Casto Gó
mez Molinero, y si fuese hallado le conduzcan á la prisión ce
lular de esta Corte, en donde quedará á disposición de este 
Juzgado, al que darán aviso.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1888.—Antonio Pina
zo.—Ante mí, Javier de Burgos. j —.2880

MA D RID—BUEN AVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buenavista de Madrid, recaída en la pieza 
separada sobre declaración de herederos abinlestato de Doña 
Rita Dolores Díaz y Fraga, natural de Mondoñedo, provincia 
de Lugo, hija de José y de Carmen, de sesenta y tres años de 
edad, viuda, vendedora de periódicos, que habitaba en la ca
lle de Hortaleza, números 70 y 72, piso cuarto, que falleció el 
día 28 de Octubre de 1832 en el hospital de la Princesa, se 
hace saber por medio del presente que los que se crean con 
derecho á los bienes dejados por dicha señora comparezcan en 
forma legal en dicho Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa núm. 34 de la calle del Barquillo, dentro del término de 
treinta días; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les 

, parará el perjuicio que haya lugar en derecho, debiéndose ha
cer presente que hasta la fecha no se ha mostrado parte per
sona alguna en dicho expediente, si bien en el estado de éste 
se ha mandado hacer saber á un hijo de aquélla, llamado Anto
nio Fernández Díaz, sargento segundo, graduado de primero, 
del regimiento de infantería núm. 6, en Manila (islas Fili
pinas).

Madrid 29 de Octubre de 1888.—V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Bru.—El Escribano, Francisco Fernández de 
la Torre. 157—P

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada con fecha 6' del actual 

por el Sr. D. Nicolás María de Ojesto, Juez municipal, é inte
rino de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, en los autos civiles sobre prevención del juicio de testa
mentaría de Doña María Martínez López, se cita y llama 
por medio del presente edicto á todos los que se crean con de
recho á la herencia de la difunta Doña María Martínez, natu
ral de Guadalupe, provincia de Murcia, que falleció en el Hos
pital Provincial de esta villa, sin que aparezca de autos hu
biese dejado sucesión, ni haya otorgado disposición testamen
taria, á fin de que dentro del término de treinta días, que em
pezarán á correr y contarse desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en forma á usar de su 
derecho ante dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, segundo

izquierda; previniéndoles que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 8 de Noviembre de 1886.=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia interino, N. María de Ojesto.=El Escribano, 
Bartolomé Uceda. 158__p

MADRID—CONGRESO.
D. Rafael Valdivieso y Sánchez, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte.

Doy fe que en el referido Juzgado, y por mi Escribanía, se 
ha seguido incidente, promovido por D. Felipe Rollín, sobre 
que se le declare pobre para litigar con D. José Subiela y los 
herederos de Doña Antonia Argrave y de D. Santiago Serma, 
en en el que se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 21 de Octu
bre de 1886, el Sr. D. José Domínguez Herraiz, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de la misma, habien
do visto este incidente, promovido por D. Felipe Rollín Puf- 
fer, de esta vecindad, jornalero, representado por el Procura
dor D. Carlos de Santiago, y dirigidos por el Letrado D. Félix 
Vicente de Castro, con los herederos de Doña Antonia Argra
ve y de D. Santiago Serma, D. José Subielas, y el represen
tante del Estado, aquéllos en rebeldía, sobre defensa por pobre;

Fallo que debo declarar y declaro pobre, en sentido legal, 
á D. Felipe Rollín Puffer, y como tal con derecho á utilizar los 
beneficios que la lev le concede en el pleito que trata de enta
blar contra D. José Subiela y los herederos de Antonia Ar
grave y de D. Santiago Serma, sobre reivindicación del tejar 
denominado del Francés, y sin perjuicio de lo que para en su 
caso dispone el art. 39 de la citada ley.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
José Domínguez Herraiz.

Publicación =:Leída y pronunciada fué la sentencia que 
antecede por el Sr. D. José Domínguez y Herraiz, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de la misma, estando 
celebrando audiencia pública hoy 21 de Octubre de 1886.=An- 
te mí, Rafael Valdivieso.» *

Corresponde á la letra con su original, á que me remito.
Y para que conste y sirva de notificación á los demanda

dos por su rebeldía, firmo la presente, para su publicación en 
la Gaceta de esta capital, en Madrid á 9 de Octubre de 1886.= 
Ante mí, Rafael Valdivieso. 159—P

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Congreso de esta 
Corte, en causa que instruye por calumnia, ha acordado en 
proveído de esta fecha se cite por medio de la presente á Vic
toriano Mingo Fernández, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del termino de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en dicho Juzgado, Bar
quillo, núm. 34, entresuelo, á rendir declaración en la citada 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 1886. =E1 Secretario, Fernando 
Meniíbar. J—2813

D. José Domínguez Herraiz, Juez de instrucción del distri
to del Congreso de esta corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eñge- 
nia Cuesta Fernández, hija de Patricio y de Clotilde, natural 
de Nogales, partido judicial de Oervera del Río Pisuerga, 
provincia de Patencia, de veintiún años de edad, de estado 
soltera, sirvienta, y á Clara del Río Pérez, natural de Taga- 
rrosa, partido judicial de Villadiego, provincia de Burgos, 
hija de Blas y de Juliana, de diez y ocho años de edad, de es
tado soltera, y también sirvienta, qiie ambas habitaron en la 
calle del Olivar, núm. 52, piso tercero de la izquierda, de esta 
Corte, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el último de los periódicos oficia
les, se presenten en la cárcel de mujeres de esta capital á res
ponder de los cargos que les resultan en causa que contra las 
mismas me hallo instruyendo por hurto, y en la que con esta 
fecha he acordado la prisión provisional de las repetidas pro
cesadas; apercibidas que de no comparecer les parará el per
juicio que hubiere lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de la Reina Regente, encargo á to
das las Autoridades civiles y militares y dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y traslación á las 
cárceles de este partido de las referidas procesadas, cuyas se
ñas personales son las siguientes: la Efigenia, estatura regu
lar, morena, delgada, ojos y pelo negros, que viste falda de 
percal oscuro, chambra blanca y delantal rayado de percal; y la 
Clara, estatura regular, morena, ojos y pelo negros, nariz y 
boca regulares, que viste falda de percal oscuro, delantal ra
yado de la misma tela, mantón de merino negro y pañuelo de 
seda.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1888.=José Domín
guez Herraiz.=Por su mandado, Agapitó Gil Manrique.

J—2814
MADRID—HOSPITAL

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente, y con arreglo al núm. 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á

Francisco Gutiérrez Cantero, de treinta anos, hijo de Antonio 
y María, natural de Murcia, camarero del café áe Corrales, cu
yo domicilio ó paradero se ignora, insertándose á continua
ción sus señas personales, para que en el término de diez días 
comparezca ante la Sección segunda de la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este territorio para la práctica de cierta di
ligencia en la causa criminal que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta será declarado rebel^ 
de, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las Autoridades, y mando 
á los individuos de la policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura del referido 
Francisco Gutiérrez, presentándole caso de ser habido ante di
cho superior Tribunal.

Dada en Madrid á8 de Noviembre de 1886.=Ricardo Saa
vedra. =E1 Escribano actuario, Licenciado Pedro Martínez 
Grande.

Señas personales de Francisco Gutiérrez.
Estatura regular, delgado, afeitado, color moreno, cabello 

castaño oscuro, ojos pardos.____________________ j __2361

Por virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital, dictada en caus a que se sigue por lesio* 
nes á Bernardino Frías Herraiz, se cita y llama á dicho lesio
nado, que vivía en la calle de San Ildefonso, núm. 30, cuyo 
actual paradero se ignora, así como á tres carreteros llamados 
José, Benito y General, que presenciaron el hecho de haber 
sido arrollado el Bernardino por un coche en el paseo de las 
Delicias el día 18 de Octubre ultimo, para que en el término 
de diez días comparezcan éstos á prestar declaración, y el pri
mero para ser reconocido por los Médicos forenses; bajo aper
cibimiento que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1886. =Ei Escribano actuario
Martínez. j _2882

MADRID—LATINA
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fuera de esta Corte, y Juez instructor del distrito 
de la Latina de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Al
berto Villanueva Carretero, de treinta y ocho años de edad, 
casado, jornalero,natural deVillarrubia de los Ojos, que ha ma
nifestado tener su domicilio en la ronda de Valencia, núm 14, 
piso cuarto, y en el paseo de las Delicias, 10, principal, cuyas 
demás filiación y señas personales, como igualmente su actual 
paradero, se ignoran, para que en el preciso término de diez 
días comparezca en el local audiencia del referido Juzgado, y 
Secretaría del que refrenda, á responder á los cargos que la 
resultan en sumario que contra el mismo instruyo por atenta
do; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á la Guardia civil y de- 
demás dependientes de la Autoridad procedan á la busca y cap
tura del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo trasladen 
con las seguridades debidas á la cárcel celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1888.=Gregorío Viei-, 
to..-=El Secretario, Julián Villanueva. . J—2817

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, fecha 9 del actual, se lla
ma á todas las personas que se crean con derecho á heredar 
los bienes que dejó á su fallecimiento abintestato Doña Ange
la Quílez Herrando, hija de Nicolás y de Vicenta, natural°de. 
Herrera de la Sierra (Zaragoza), de cuarenta y ocho años de 
edad, viuda de Mariano Velasco, cuya defunción tuvo lugar 
el día 25 de Agosto último en el Hospital Provincial de esta 
Corte; habiéndose presentado como heredero I). Juan Domin
go Marzo y Herrando, primo hermano de la causante, con los 
documentos justificativos; y se previene que dentro del térmi
no de veinte días deben comparecer en este Juzgado con los 
documentos respectivos los que se consideren con igual ó me
jor derecho.

Madrid 9 de Noviembre de 1886.=V.° B.°=José Rodrigues 
Zapata. =E1 actuario, Enrique González Bedmar.

161—P

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de la Audiencia te
rritorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Julio Po
llo, vecino de Aravaca de Pozuelo, cuyas circunstancias no 
constan, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la Gaceta de M a
drid, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel celular á regn 
ponder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye sobre estafa á D. Francisco Mateos; aper- 
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y demás dependientes del orden judi ial que 
tengan noticia del paradero do dicho sujeto procedan ásu 
busca y captura, poniéndole á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 10 de Noviembre de 1886.=V.0 BJbss 
José Rodríguez Zapata.=Ramón Martínez Aguilar.

, J—2863 •
MÁLAGA—MERCED 

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito do 
la Merced de esta ciudad.
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Abad de Coín Expósito, conocido por Antonio García 
Ruano, natural del Colmenar, vecino de esta capital, soltero, 
panadero, de diez y seis años, siendo sus señas: estatura regu
lar, cara oval, nariz y boca regular, ojos pardos, cabello ne
gro', color claro, que habitaba en la callejuela de Hurtado, nú
mero 1 ó 10, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le ha seguido sobre lesiones á José Tayor Felices, y 
cuya prisión ha sido decretada por la Audiencia del distrito, 
apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios que componen la policía judicial que manden proce
der y procedan á la busca y captura del expresado Antonio 
Abad de Coín Expósito, y caso de ser habido se le conduzca á 
la cárcel pública de esta capital.

Dada en Málaga á 4 de Noviembre de 1886. =Por mandado 
de S. S., José Sánchez Millán. J—2864

MÁLAGA-SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis

trito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal

vador García y su hermano menor, cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
sea publicada la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id  respectivamente, se presenten en la cár
cel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se instruye sobre hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios que constituyen la policía judicial manden pro
ceder y procedan á la busca, captura y conducción á esta cár
cel de los referidos Salvador García y su hermano menor.

Dada en Málaga á 2 de Noviembre de 1886.=Lorenzo Padi
lla y Penela.=Por mandado de S. S., el Secretario, Luis 
Martín.  ̂ 2865

MONTBLANCH
D. Luis María de Sáez y Fernández del Canto, Juez de 

instrucción de la villa de Montblanch y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Michele, natural de Santa Do- 
meneca (Italia), vecino que fué de Las Borjas de Urgel, de 
unos veintidós años de edad, calderero; viste traje lanilla co
lor, estatura regular con tendencia baja, teniendo como seña 
particular un lunar en la mejilla derecha, creyéndose que en 
la actualidad se encuentra en la ciudad de Tarragona, y cuyo 
domicilio se ignora, procesado en causa sobre estafa, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la indicada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, y man
do á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la bus* 
ca y captura del indicado sujeto, caso de ser habido, condu
ciéndolo con las seguridades debidas á la cárcel de este par
tido, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Montblanch á 4 de Noviembre de 1886.mLuis Ma
na de Sáez.—Por disposición de S. S., Alfonso Poblet, Escri
bano. J—2818

MUítCIA—CATEDRAL
D. Manuel Romero Zires, Juez de primera instancia del 

distrito de la capital.
Por el presente primer edicto se cita á Pascual Castaño Pé

rez y á Margarita Pérez Martínez, naturales de esta ciudad, cu
yas residencias y paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de treinta días, que empezarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación de este llamamiento en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan en forma en este Juzgado, y au
tos de juicio necesario de testamentaría de la finada Francisca 
Pérez Mardnez, promovido por el Procurador D. Joaquín Gon
zález Martínez en representación de Angel Castaño Pérez, en 
los cuales aparecen aquéllos como interesados; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Dado en Murcia á 8 de Noviembre de 1886.=Manuel Ro- 
mero.=Por su mandado, Bamón Cano. J—2866

PADBÓN
D. Ricardo de Prada y Meruéndano, Juez de instrucción de 

Ja villa de Padrón y su partido.
Por la presente pongo en conocimiento del Sr. Juez muni

cipal de Ter que en dicho término debe encontrarse Manuel 
Cajaraville Rajov, procesado en este Juzgado por el delito de 
lesiones, y cuya causa se halla pendiente de juicio oral, siendo 
"fius-señas las siguientes: de diez y siete años de edad, de esta
do soltero, labrador, no sabe leer ni escribir, es natural y ve
cino del lugar de Silva, parroquia de Santa María de Lampay, 
hijo de José, difunto, y de María; es de estatura regular, color 
bueno, pelo y ojos negros, nariz larga, frente espaciosa, barbi
lampiño, apuntándole el bigote, boca grande; viste chaqueta y 
pantalón de tela color aplomado, lo mismo que el chaleco; ca
misa de lienzo del país, sombrero hongo negro, de ala ancha, 
y calza zuecos de madera.
: Y-por esta requisitoria encargo al referido Juez y suplicó á 

todas las Autoridades que conocieren el paradero del referido

procesado Manuel Cajaraville procedan á su detención y remi
sión á las cárceles de esta villa, para ser conducido ante la 
Excma. Audiencia de lo criminal de Santiago, por quien es 
llamado.

Dada en Padrón á 20 de Octubre de 1886.=Ricardo de Pra- 
da.=El actuario, Francisco Puig. J—2819

PALENCIA
D. Mariano del Mazo y Beynoso, Juez instructor de esta 

ciudad de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días á un tal Sabino, cuyos apellidos se igno
ran, joven de unos trece á catorce años, natural de la provin
cia de Asturias; es bajo, grueso, de buen color y pelo negro; 
viste blusa y bombachos azules oscuros, boina encarnada y bor
ceguíes gordos negros, quien desapareció el día 31 de Octubre 
último de la casa de Lino Maza, de esta vecindad, y que esta
ba de criado, llevándose de 6 á 8 duros en metálico, para que 
dentro de dicho término, contado desde la inserción de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda á prestar declaración de inquirir en 
causa que se le sigue por referida sustracción; apercibido que 
de no presentarse será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Á la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan por 
cuantos medios estén á su alcance á la busca, captura y con
ducción á mi disposición, con las seguridades convenientes, á 
la cárcel de este partido, del referido joven Sabino, caso de ser 
habido.

Dada en Palencia á 8 de Noviembre de 1886.—Mariano del 
Mazo y Beynoso.—Por mandado de S. S., el Secretario, Isidoro 
Páramo. J—2867

PLASENCIA
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Sandalio 

Jiménez y Moleda, Juez de primera instancia de este partido 
y especial para la instrucción del sumario que se instruye con 
motivo y al esclarecimiento de los hechos que dieron lugar á 
la manifestación habida el 17 del mes último en esta pobla
ción dando vivas á D. Eustaquio Campo Barrado, se manda 
citar al nominado Eugenio Santa Olalla, que se dice ser na
tural de Burgos, como de cuarenta y seis á cuarenta y siete 
años; tiene un hijo llamado Marcelino y ha estado empleado 
de carpintero en el Manicomio de San Baudilio de Llobregat 
hasta últimos de Agosto que vino á esta ciudad, y al que vul
garmente se le tiene en esta población por D. Eustaquio 
Campo Barrado; y á Julián de la Cruz Navarro, natural y ve
cino de esta ciudad, carpintero, de treinta y cinco años, ca
sado con Concepción Somera, con el fin de que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, situado 
en la planta baja de las Casas Consistoriales, para prestar de
declaraciones juradas en dicho sumario; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para la debida publicidad expido la presente en cumpli
miento de lo mandado, que firmo en Plasencia á 5 de No
viembre de 1886.—El actuario, José Calvo y Pinilla. '

J—2785
POLA DE SIEBO

Él Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que instruye por mi ori
gen sobre amenazas á Manuel González, acordó se cite como 
testigo á Maximiliano Roces, natural y vecino de Noreña, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle la 
oportuna declaración en dicha causa; advirtiéndole que de no 
concurrir le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Pola de Siero y Noviembre 6 de 1886. =Por mandado de su 
señoría, el Secretario, Armesfco Díaz. J—2868

POSADAS
D. Juan José de Bueda y Nogués, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á un tal 

Antonio López Sierra, que se dice ser vecino del Yiso, partido 
judicial de Hinojosa, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado al efecto ,de que preste 
cierta declaración; pues así lo tengo acordado en sumario que 
instruyo por sustracción de un caballo de la pertenencia de Isi
dro Márquez Boj as, vecino de Lora del Bío.

Dado en Posadas á 7 de Noviembre de 1886.=Juan José 
Bueda.—El actuario, Luis Soldevilla. J—2869

PBIEGG
Dr. D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cono

cido por el Chato de Málaga y á Francisco Aguilar, vecinos de 
Comares, partido judicial del Colmenar, en dicha provincia, 
tratantes de caballerías, cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de veinte días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de Córdoba y Málaga, comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa 
criminal que instruyo por hurto de caballerías.

A la vez pido y encargo á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, que supieren el paradero de dichos sujetos,

procedan á su detención, remitiéndoles á disposición' de este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Priego de Córdoba á 5 de Noviembre de 1886.=Ra- 
fael García Vázquez.=Por mandado de S. S., Juan Eugenio 
Moreno. J—2870

PUEBTO DE SANTA MARÍA
D. Beynaldo Esponera y Gombáu, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Heredia 

Sierra, vecino que fué de San Fernando, y habitóftambién en 
la villa de Bota, ignorándose sus demás circunstancias perso
nales, á fin de que dentro del término de diez días, que empe
zarán á correr y contarse desde la inserción de esta cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, establecido en la planta baja de la 
casa núm. 53 de la calle Pozuelo, para declarar como testigo 
en la sumaria que estoy instruyendo por hurto contra Manuel 
Barba Cornelia; apercibido que de no verificarlo le pararán lo» 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 4 de No
viembre de 1886.=Reynaldo Esponera y Gombáu.=Por su 
mandado, Juan de Ochoa. J—2871

BAMBLA
D. Manuel Velasco ?y Verjel, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades, así civi

les como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la caballería y efectos que á continuación se rese
ñan, los cuales fueron sustraídos en la noche del 15 de Octu
bre último de la casa de Joaquín Costa Bider, vecino de San 
Sebastián de los Ballesteros, cuyos efectos pondrán á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítima adquisición

Dado en la Bambla á 4 de Noviembre de 1886.—Manuel 
Velasco.=Por mandado de S. S., Antonio López de Mora.

Señas.
Un burro pelo rucio, tirando á pardo, capón, más que me

diano, sin hierro y las señales de una grapa en cada nalga 
por la parte interior junto á los corvejones,

Un aparejo compuesto de enjalma de algodón, ataharre de 
guita, dos albardones, una cincha y un ropón.

Un serón nuevo de esparto. J—2786

REQUENA
D. Miguel Burguete y Giner, Juez instructor de esta ciudad 

de Bequena y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Pascual Férriz Olmo, natural y vecino de Camporrobles, 
de veintiséis años de edad, hijo de Mariano y María, soltero, 
labrador, para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa sobre homici
dio de su convecino Félix Sánchez González,alias Expósito; 
pues transcurrido dicho término sin verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura, 
poniéndolo á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Bequena á 4 de Noviembre de 1886.=Miguel Bur
guete Giner.=Por su mandado, José Fagoaga. J—2872

SAN FERNANDO
D. Liborio Hierro y Hierro, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, que se expide con arreglo á Jo 

prevenido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, cito, llamo y emplazo á José ó Manuel Armario y 
Francisco Oarneyro, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
en la de Huelva y G a c e t a  d e  Ma d r i d , por presumirse que en 
el territorio de una de ellas se encuentren, comparezcan anta 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
causa que me hallo instruyendo por el delito de hurto; aperci
bidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo y pido á todos los Sres. Jueces 
de la Nación y demás autoridades, así civiles como militares y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dichos individuos, y caso de\ ser habidos sean conducidos á 
esta cárcel y á mi disposición.

Dada en San Fernando á 2 de Noviembre de 1886.=Libo- 
rio Hierro.=Manuel Palomino y Bodríguez.

Señas de José ó Manuel Armario y Francisco Oarneyro.
José ó Manuel Armario, vecino de Jerez, como de veintiséis 

á veintisiete años, moreno, bajo de cuerpo y grueso; viste pan
talón de lana á cuadros, chaqueta oscura, con cuadros azules, 
y sombrero de alas, negro.

Francisco Carneyro, bajo de cuerpo, delgado, sin pelo dt 
barba, y como de veinte a veintidós años de edad; viste panta
lón oscuro de invierno, á cuadros, chaqueta también oscura y 
sombrero negro de alas. J—2873

SANLÚOAR DE BABRAMEDA
D. José García Romero de Tejada, Doctor en Derecho civil 

y canónico, y Juez de primera instancia y de instrucción d» esta ciudad.
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Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
gerto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Luis Gómez Fajes, natural 
de Yalencia, escribiente, vecino que fué de esta ciudad, de 
veinticuatro años de edad, y cuyo domicilio hoy se ignora, 
con el fin de que dentro del expresado término comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que con
tra el mismo se instruye por extravío de un documento.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, procedan á la busca, captura y conducción, 
por tránsitos, á la cárcel de esta  ciudad, donde quedará á mi 
disposición.

| Sanlúcar de Barrameda á 31 de Octubre de 1886.=José
| García Romero.=Eugenio González. J—2820

| D. José García y Romero de Tejada, Doctor en Derecho ci-
! vil y canónico, y Juez de instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de
| diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in-
¡ serta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Manuela
| García de Se y Antonio Zafra Sisfcáu, naturales y vecinos de
| esta ciudad, solteros, jornaleros, el primero de diez y nueve
| años, y el segundo de veintitrés, con el fin de que dentro del
; expresado término se presenten en la cárcel de esta ciudad á
| cumplir la condena que les ha sido impuesta de cuatro años,
| dos meses y medio de prisión correccional á cada uno y multa
| de 500 pesetas en causa que se les siguió por atentado,
j Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida-
| des civiles y militares para que procedan, en nombre de S. M.j  la Reina Regente (Q. D. G.) á la busca, captura y conducción
| á la cárcel de esta ciudad de los expresados Manuel García de
í Se y Antonio Zafra Sistáu con el fin indicado.
4 Sanlúcar de Barrameda 31 de Octubre de 1886.=José García
: Romero,“ Rafael Casanova. J—2787

I
I D. José García Romero de Tejada, Doctor en Derecho civil

y canónico, y Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inser
ta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Luis Gómez Fajes, natural de 
Yalencia, escribiente, vecino que fué de está ciudad, de vein
ticuatro años de edad, y cuyo domicilio hoy se ignora, con el 
fin de que dentro del expresado término comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 

( que instruyo contra el mismo por estafa á Joaquín Bello Con-
' de; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per-
{ juicio á que haya lugar.
I Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida-
f  des civiles y militares para que, en nombre de S. M. la Reina

Regente (Q. D. G.), procedan á la busca, captura y conduc
ción, por tránsitos de la Guardia civil, á la cárcel de este par
tido, donde quedará á disposición de este Juzgado.

Sanlúcar dé Barrameda 31 de Octubre de 1886.—José Gar
da Romero.—Eugenio González. J—2874

SANTANDER
D. Tícente Pérez de Celis, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Celedonia Cirila Montes Ramos, contra quien se si
gue causa criminal por hurto de efectos, y cuyas demás cir
cunstancias no constan en este Juzgado, á fin de que antes 
del 29 del actual se presente ante la Sección segunda de la 
Audiencia de lo criminal de esta ciudad; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perj uicio que 
en derecho haya lugar.

Dada en Santander á 9 de Noviembre de I886.“ Yicente P. 
de Celis.=Por mandado de $. S ., A. Miegimolle. J—2875

SEGOVIA
i
! D. Sergio Mazquiarán y Yicente, Juez de instrucción de 
| la ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente se cita y llama á Anita González, cuya re
sidencia en la actualidad se ignora, así como las demás cir- 

I cunstancias personales, para que dentro del término de diez
I días, contados desde el siguiente al en que se publique en la
i G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin

de ofrecerle en legal forma la causa que se sigue con motivo 
de la muerte de su esposo Mariano Fresnillo Antona, ocurrida 
á consecuencia de haberse arrojado de un andamio que existía 
en la obra que se estaba ejecutando en la tejera de los señores 
Corrales, término de Ontoria, en la mañana del 17 de Julio úl
timo; previniéndole que no compareciendo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Segovia á 5 de Noviembre de 1886.=Sergio Maz
quiarán. =E1 Secretario, Celestino Roa. J—2788

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
 ̂Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de veinte días, á contar desde el siguiente al en que se 
inserte la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco Silva 
J Gómez, natural de Yillanueva del Ariscal, hijo de Manuel y 
de Mercedes, de veinticinco años de edad, soltero, taponero, 
vecino que fué de esta capital en la calle Luz, núm. 12, y Guyo 
actual paradero se ignora, para que es. dicho término se pre
sente en este Juzgado, sito plaza de Ponce de León, núm. 13, 
con el fin de que pueda tener efecto la citación y emplaza

miento acordados en la causa que se le sigue por estafas; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), á que pro
cedan á la busca del susodicho procesado, y habido que sea le 
comparezcan en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 25 de Octubre de 1886.=Leopoldo G 
Monsalve.=E1 actuario, Félix C. González. J—2876

TALAYERA DE LA REINA
D. Fernando Heredia y Mondragón, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Tejada Peley, alias Frascrito, natural de Yalencia de Yentoso, 
domiciliado en Badajoz, calle de Doblados, posada núm. 18, el 
cual tendrá unos cuarenta años, y es de estatura regular, del
gado; viste con cazadora y pantalón negro, de oficio vendedor 
de encajes en ambulancia, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan, dentro del término de quince días, en la 
causa criminal que se le sigue por robo de un fardo de géne
ros catalanes del ferrocarril de Madrid á Cáceres y Portugal; 
en la inteligencia deque si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Se ruega y encarga á todas las Autoridades civiles, milita- 
res y gubernativas, y en particular á las de Madrid, Sevi
lla y Badajoz, para que por sus respectivos dependientes y de
legados procedan á la busca y captura de dicho sujeto y 
conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Talayera de la Reina á 4 de Noviembre de 1886.^ 
Fernando Heredia.—Por su mandado, Francisco N. Ortega.

J—2877
TORRELAGUNA

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de Torrelaguna.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Petra Serrano, cu
ya vecindad y filiación se ignoran, y debe residir en Madrid, 
dedicada al servicio doméstico, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado á recibir la cantidad que le fué 
sustraída en la causa que se ha seguido á Clemente Aguilera 
y Delgado por estafa; bajo apercibimiento de que transcurrido 
sin verificarlo podrá pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 9 de Noviembre de 1886.—Natalio 
Gumiel.=E1 actuario, Luis Fernández y Almazán.

J—2821
TORROX

D. Marcelino Martino y Contón, Juez municipal de esta vi
lla de Torrox. é interino de instrucción de la misma y su par
tido por traslación del propietario.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Antonio Bravo 
Arpiazo, natural y vecino ds Sedella, de estado casado, de 
ejercicio labrador, propietario, de cuarenta y nueve años de 
edad, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de 
este Juzgado de instrucción á ser ratificado en una declaración 
en causa que estoy sustanciando sobre prisión de dos electo
res; apercibido de¡que si no verifica su presentación le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 3 de Noviembre de 188§.=Mariano Mar- 
tino.^Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

J—2878
ÚBEDA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los padres ó 
parientes más cercanos del interfecto Juan Amat y García, 
natural de Campaya, provincia de Málaga, soltero, tocador de 
guitarra, y de edad como de veintitrés a&os, para que dentro 
del término de diez días, á contar deÉfe la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de que pueda tener lugar 
la diligencia que previene el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar por derecho; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo con motivo de la muerte 
del referido Juan Amat García.

Dado en Úbeda á 6 de Noviembre de 1886.—Leopoldo Ji- 
ménez.^Por mandado de S. S., Juan Moya. J—2828

VALENCIA DE ALCÁNTARA
El Sr. D. Domingo Miguel Yerto y Cordovilla, Abogado y 

Juez interino de instrucción de esta villa de Yalencia de Al
cántara y su partido.

Por la presente, y en virtud de lo acordado en este día, 
ruego y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades civiles y 
agentes de policía judicial dispongan y procedan á la deten
ción de Domingo Corrieri, italiano, dedicado á fabricar figu
ras de escayola, de estatura baja, pelo negro, cejas negras, 
ojos pardos, nariz larga, boca regular, barba cerrada negra, y 
con ella cara redonda, color bueno, bastante jorobado de la 
espalda, y que viste cazadora, chaleco y pantalón claros de 
tela de verano de distinta clase, gorra color claro y zapatos; 
que habla el italiano y entiende algo el español; y lo conduz
can á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado 
para que responda á los cargos que le resultan en causa por

hurto de 150 pesetas á Francisco Yegas Medina; cuyo Corrieri 
desapareció de esta villa en la mañana del día 4 del corriente, 
ignorándose adonde se haya dirigido.

Dada en Yalencia de Alcántara á 6 de Noviembre de 1886.= 
Domingo M. Yerto. =Por su mandado, Adolfo Paumard.

J—2880
VALENCIA—MAR

D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal dej distrito 
del Mar, encargado accidentalmente del Juzgado de instruc
ción del mismo distrito de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y término de nueve días, so 
cita y llama á Andrés Santiago Fernández, de treinta y seis 
años, casado, cestero, natural de Huércal Overa, vecino que 
fué de esta ciudad, para que comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en el 
sumario que instruyo sobre hurto de zanahorias; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Yalencia á 10 de Noviembre de 1886.—Nicolás Ro
bredo. r=Licenciado Miguel Tarín. J—2879

VALENCIA—SERRANOS
D. Manuel Cuenca y Soler, Juez de primera instancia del 

distrito de Serranos de Yalencia.
Por el presente se hace saber que en el ramo de apremio y 

pago de costas que sigue en este Juzgado el Procurador Don 
Pascual Albert, en nombre de Doña Eduvigis Ferrini y Ga- 
loppi de Alboneti, contra D. José María Caruana y Jimeno, 
dimanante de autos ordinarios instados contra el mismo so
bre pago de cantidad, cuyas costas son por cierto incidente d# 
nulidad que se denegó de unas actuaciones en dichos auto», 
se pidió por dicho Procurador Albert en 2 de Octubre del año 
último se requiriese á D. José María Caruana para que dentro dd 
una audiencia consignase en la mesa del Juzgado el importé 
de las costas causadas de 213 pesetas 50 céntimos, con las pos
teriores y aclaración de entenderse 50 pesetas por honorario» 
del Letrado D. José Zapater y Ugeda; bajo apercibimiento dé 
procederse á la exacción en la forma que previene la ley, á cu
yo escrito se acordó la providencia siguiente:

«Providencia, Sr. Cuenca.—Por presentado, y como se-pi
de.—Yalencia 6 de Octubre de 1885.—Cuenca. =  Ante mí, José 
María Galán.»

Y por ignorarse el paradero de D. José María Caruana y 
Jimeno, se ha pedido que se practique el requerimiento al 
mismo en la forma prevenida en el art. 269 de la ley de Enjui
ciamiento civil; y acordado así en providencia de 1.° del ac
tual, se publica el presente, requiriendo á D. José María Ca
ruana y Jimeno al objeto acordado que queda expresado.

Dado en Yalencia á 29 de Octubre de 1886.r=Manuel Cuen
ca y Soler.— Ante mí, José María Galán. 160—P

VALMASEDA
En providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Sebas

tián Miguel, Juez de primera instancia del partido de Valma- 
sedrt, en el expediente de exacción de CQsfcas impuestas á Doña 
Concepción y Doña Josefa de Ugueda por la Excma. Audien
cia del distrito de Burgos en el pleito que siguieron con Don 
José Ubarri sobre mejor derecho á la propiedad de un terreno, 
se ha acordado que dichas señoras comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á satisfacer 1.254 pesetas 45 cénti
mos, importe de las mencionadas costas, concediéndoles al 
efecto el término de diez días, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ; 
bajo apercibimiento de que si no compareciesen les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Yalmaseda 4 de Noviembre de 1886.=Isidro Luis de Asúa.
Corresponde bien y fielmente con su original, en cuya fe, 

y con la remisión debida, firmo el presente en Valmaseda á 4 
de Noviembre de 1886.=.Jsidro Luis de Asúa. 163—P

VALYERDE DEL-CAMINO
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Gallarda 

Gómez, vecina del Alosno, con residencia en el caserío de la 
Coronada, término de Calañas, de doce años de edad, soltera, 
cuyas demás circunstancias personales y actual paradero s# 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desda 
aquel en que tenga lugar la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para recibirle 
declaración en la causa que en el mismo se sigue Jcontra José 
Caraballo, expósito, por tentativa de violación á dicha joven; 
apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

YalVerde del Camino 8 de Noviembre de 1886.=:Rafael Be- 
thencourt.=:Por mandado de S. S., José Arroyo. J—2881

YALLADOLID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de esta ciudad se cita á Antonio- 
Cuesta Escalona y Francisco Castro Cortés, confinados qu» 
fueron en el presidio de esta ciudad, y que, licenciados por 
cumplidos, pasaron á fijar su residencia á Chumaga, pro vinera 
de Málaga, y Bujalance, provincia de Córdoba, respectivamen
te, para que en el día 16 del actual, y hora de las once y 
dia de la mañana, comparezcan ante la Sala de lo crimimal: do 
la Audiencia de este territorio para el comienzo de las sasie-* 
nes del juicio oral en causa criminal seguida contra Manuel 
Alcoba y Misas, alias Rolahm, confinado en dicho presid do, so
bre quebrantamiento de condena, euya comparecencia € ¿s inex
cusable; bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Yalladolid 5 de Noviembre de 1886.=:E1 E&orlbam >, Pedro 
M. Sánchez. j -  .glOS
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VELEZ MALAGA
D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido, etc.
Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 

Regente del Reino, requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia 
civil y demás Autoridades é individuos de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura del procesado Juan Hi
dalgo Ruiz, alias Papiro, natural de Canillas de Aceituno, ve
cino de esta ciudad, que es de estatura regular, color moreno, 
pelo negro, ojos melados, cara oval, hijo de Juan y Dolores, 
soltero, del campo, de once años de edad, el cual se lia ausen
tado de su domicilio, y cuyo paradero se ignora; remitiéndolo, 
caso de ser habido, á esta cárcel de partido á mi disposición, 
por tenerlo así acordado en causa que contra el mismo y otros 
se sigue sobre hurto.

Al mismo tiempo cito, dlamo y emplazo al referido Juan 
Hidalgo Ruiz, alias Papiro, para que dentro del término de 
quince días se presente en la sala audiencia de esta Juzgado 
parala práctica de cierta diligencia en la referida causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará contumaz 
y rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en Yélez Málaga á 30 de Octubre de 1836.—Celso To- 
rres.=sPor mandado de S. S., Emilio Alvarez. J—2794

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de Vi

toria y su partido.
Por el presente se cita y llama á Doña Castora Pujana y 

Ortiz de Mendivil, hija de Manuel y de Sebina, ya difuntos, y 
de edad de diez y nueve años, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días comparezca á nombrar 
curador ad liten que le represente, atendida su menor edad, 
en los autos sobre aprobación de testamentaría que penden en 
este Juzgado de los bienes quedados al fallecimiento de Doña 
Magdalena Vicinay y Eguía, vecina que fué de Ochandiano, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día, dictada 
en los expresados autos.

Dado en Vitoria á 17 de Noviembre de 1886.=Martín Pérez 
y Pérez. =  Por su mandado, ante mí, por mi compañero Már
mol, Manuel de Pereda. X—1011

 NOTICIAS OFICIALES

B o ls a  de M a d r id .

Cotización oficial del día 19 de Noviembre de 1886, comparada con 
te del día anterior.

I
 CAMBIO AL CONTADO 
========-■ —

Di a 18 Día 19.

6 4*50 64*55-50-45
64*55 »
66 0^0 64*55-50

fin cor. voL, 
cambio medio 64‘60; 
64*70-75 fmpr.vol., 
cambio m.

65*75 fin pr., p. 0‘50 
pequeños. <54155 64*50-45-55

ídem id. al 4 por 100 exterior < 65*45 65*50-40
pequeños. 65*60 65*50-60-40-55

Idem araoríizable al 4 por 100.........................  79*25 79‘20
pequeños. 79*25 79*25-20-30

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 95*70 95*75-80
Deuda de la isla de Cuba al 3 por looj

anual y 1 por 100 de amortización.. .| 33‘6G 33‘50'55
pequeños J  > 33*50

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor»
nominal corriente.) 1 36 0(0 36 0(0-35*50-35 0(0

Carpetas provisionales de billetes liipo-a
tecarios de la isla de Cuba............... , .  .| 910(0 91 0(0-91*15-25-30

Obligaciones municipales al portador dea
250 pesetas............................   | * 73 0t0

Banco Hipotecario.—-Obligaciones de 500Í
pesetas al 5 por 100 anual 8 100 0(0 100 0(0

Idem id.—Cédulas al 6 por 100 anual . .  .1 » 104 0(0
Idem id .— Idem ai 5 por 100 anual 8 100 0(0 100*10
.Acciones del Banco de España..................... j 376 0(0 377 0(0-378 0(0

C a m b ios eñei& les m b r e  p la a a s  á él  R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO B3NKFÍGI0

Albacete  0*50 * L o g ro ñ o .,... 0*40 »
A lcoy  0*15 » Lorea.» Cr63 »
A lica n te ..... 0*25 » L u g o . . . . . . . .  0*$5 »
A lm e r ia ... .. 0*25 » Málaga  0*20 »
A vila  0*50 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*40 » Orense  0*35 »
Barcelona... 0*15 » Oviedo ¡ 0*25 »
Béjar  0*25 » F alen cia ..... 0*25 »
Bilbao  0*15 » Palma Mall.S 0*25 »
Burgos  0*25 » Pamplona.... 0*40 »
C ic e r e s .,,... 0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz  0*15 1» Réus   0*15 »
Cartagena,. . .  0*30 » Salamanca... 0*25 *
Castellón. . . .  0*50 , » San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real.. 0*50 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 * Sta. Cruz Tfe. 1 »
Gorufia  0*25 * Santiago  0*15 *
Cuenca   1*25 * Segovia  0*25 »
Férrel.. . . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 »
G e r o n a ...... 0*25 * * Soria...............  0*75 »
Gijón  0*25 9 Tarragona... 0 25 »
Granada  0*25 » I Teruel  0*25 »
G'uadaiajara.. 0*50 » Tal.* de la R.* 0*65 »
Har©  0*25 » T o le d o ... . . . .  0*50 *
Huelva. . . . . .  0*25 » Tudela  0*50 »
H u e s c a ...... 0*25 » V alen cia ...., 0*15 »
Jaén . . . . . . . .  0*25 » i V alladolid ... 0*25 »
Jerez.Froai.6. 0*15 » ¡ V igo ...............  0*15 *
B®6? . . . . . . . .  0*40 » Vitoria  0*25 a
Lérida. . . . . . .  0*15 * Zamora  0*40 \ »
Linares 0*20 » Z arago za .... 0*15 »

Bolsas extranjeras.
PAEÍB 18 DS NOVIEMBRE DE 1886

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á  65*20.
I Idem  id. id. in terior....................... é. »
) Idem amort. al 4 por 1 0 0 . . . . . . .  á  *

Fendos empañetes . .  < g p0r 1 0 0  exterior............................. á  »
f Deuda amort. al 2 por 100............ á  »
\O b ligacion es de C uba   á  497*50.

„ < 3 por 1 0 0 . . . . . ..................................   á 82*771(2.
Fondos franceses, . . J 4 | ¡2 por 1 0 0 ...........................     á  109*60.

Consolidados in g le s e s .» .............................................. á  102 1(18.

Cambios oficiales sobre plasas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*45- 
Idem, á ocho días v ista , d ins., 47*00 p,
P arís , á ocho d ía s  v ista , fr s .,  4*375.

O b serv a to r io  de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Noviembre de 1886.
TEMPERATURA 

ALTURA y humedad del aire.
del , . DIRECCION ESTADO

HORAS tbbmómbtro , . .leaucma y clase ám viento. del cielo,
á o; y en Humede-
milímetro» cido<

6 de la m. 710;02 P2 1*0 ¡NE Calma.. Despejado.
3 de la m. 710*34 ¡ 4*1 3*9 |NE.„. . .  Idem.. .  Casi desp.*

1% del día. 709*91 10 6 8l3 NE íd em ... Despejado.
ñ de la t.. 708*90 1D9 9*0 S O   ídem ... ídem.
6 de la t.. 709*41 6*2 5!2 SO  Idem ... Idem.
9 de la n. 710-01 4*8 4*4 S O  Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, ¿  la sombra.. . . . . . . . .  12*5
Idem mínima............................................................................    0J2

D iferencia................................................. . . . .  12*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. ‘20*2
Idem Id. dentro de una esfera de cristal................................. 38*0

D ife re n cia ...............................................   17f8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto i  la

tierra vegetal ó laborable. .....................  18*0
Idem mínima, id........................................... ...................... . — 1*3

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  19*3
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kiló

metros)  ..........        130
Oscilación barométrica, id. (milímetros)». . . . .  1*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve .

de la noche»  ......... .. 4- 3*0
Lluvia en las últimas 24 horas ( m i l í m e t r o s ) . »

Despacho# telegráficos recibidos m el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico m varios punios de la Península 
é las %%me de la mañana< f  m Francia é Italia i  tes siete, el 
día 19 de Noviembre de 1886,

Tempera- Dirae- Fuerza 
á^cv tura Estado Isfc&a©

LOCALIDADES . “. f d l on grados ción del m
centesi- del cicdo. déla mar.

miKmetoos. mal6s- vLímt0- ^ nt0»

Sebastián. 761*0 11*3 N .- . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.a
Bilbao  770*5 I0 ‘5 S  Brisa.. N uboso... Idem.
O v ie d o .., . .  767*3 7f0 S O .. .  ídem .. Despejado. »
Coruña (7 h.) 768*2 6*2 ENE.. Id. lig. I d e m .. . . .  Agitada
Santiago. . . .  767‘6 8*7 N E ... Calma. Idem...........
Orense  771*3 ¡ 4*5 O . . . ,  ídem.. Cubierto.. »
Pontevedra.. 768*6 8*4 N  Brisa.. Despejado. »
V ig o .. . . . . .  768*2 10*5 N O ... Idem.. N uboso... Tranq.6

Oporto..........
Lisboa(8 h.). 767*7 8*3 NNE.. ídem.. Despejado. Idem.
Cáceres . . . . .  772*0 8*6 N . . . .  Idem .. ídem ..........
Badajoz  766*2 1P5 N E ... Calma. Idem ..........

S.Fern.(7h.) 767*1 8S0 ENE.. Idem.. Idem Tranq.\
S e v i l la ., . . .  766*2 11*4 N E ».. ídem.. Idem  *
M á la g a ..... 766*7 14*7 Q  Viento Idem Tranq.*
G ranada.... 766*9 7*S N E .. .  'Calma. Idem .... . .  *

Alicante...» 767*4 15*6 N E ... Brisa.. ídem Movida.
M u rcia .» .., 765*2 10*0 S V.*fte. I d e m :.. ...
Valencia.... 786*2 10 6 O . . . . .  Brisa., I d e m .. . . .  *
P a lm a .. . . . .  765*2 14*0 N  * ídem  *
Barcelona... 766*9 12*2 o   Calma. Idem  *

T e ru e l.» ..., 75S*4 3*0 O . . . , ,  Brisa.. Cubierto.. »
Zaragoza..» » 8*0 N O ... Id. fie. Despejado. s
S o r i a . . . . . . .  788*8 4*2 N O ... Calma. ídem  3
B u r g o s ..... 770*5 5*0 N E ... Brisa. Cubierto.. *
León  769*8 2*4 N O .. .  B.a lig. Idem . . . . .
Valladolid.. 772*8 5*3 M E ... » ídem   *
Salamanca.. 767*9 4l8 S E .... B.a fte. Id e m ...... *
Segovia.. . . .  771*0 2*8 S E . . .  Brisa.. Idem   »

Madrid  770*6 4*1 NE. . .  Calma. Casi desp.*
E scoria l.... 771fc7 5*8 NO.».. ídem .. Als.nubes.
Ciudad Real, 771*2 4*4 N O ... Idem.. N ieb la .... *»
Albacete.... 772*6 4VQ N O ... Brisa.. Despejado. »

Paris. . . . . . .  i 769*5 5*0 S .. . . .  Calma. Idem . . . . .  *
Gris-Nez.».. 768*7 1*0 ONO.. B.a lig. Idem . . . . .
StMathieu.q 768*3 12*3 S O .. .  Brisa.. Cubierto.. »
Isla d’A ix ..»! 770*7 9*3 N E .. .  Caima. Idem .
Biarritz  769*1 9*5 S E . . .  B.aJig. Idem  »
C lerm oni...j 770*1 4*4 N , . . . .  Calma. Despejado. »
P erpiñ án ...! 767*2 11*1 N O ... B.a fte. Idem   »
Sicie . . . . . .  O 761*9 8*6 N O .,. Idem.. Casi desp.0 »
Niza. . . . . . . .  j 761*5 8*4 E B.11 Hg. Despejado. »

Rom a... . » . ,  j
Ñápeles........
Palermo..».|

Bü*©ccién g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los datos recibidos de las capitales hasta las onc® do  
la  noche de ayer, ha llovido en Vitoria.

Faltan datos de A v ila  y  Tarragona.

A yuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, d© 1*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero* de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.

| Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
» Idem de oveja, de l ‘2í) á 1*30 pesetas el kilogramo.

Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á D80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de D65 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilógrame.
Garbanzos, de 0*65 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, do 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta# $ 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas $1 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 265.— Carneros, 422.—Terneras, 51.—Cerdos, 299.— 
Ovejas, 13.—Total, 1.050.

Su peso en kilogramos... .............  86.386.

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*02 á 1*15 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*03 á 1*10 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1 peseta el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal <k con-smm 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m esta capital 
en el día- de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptafí» Cénts.

Toledo..  .......... 1.415*91
Segó vía     B. . . .  978*02
Norte». ......... . 7.291*72
Bilbao  ......... ............ 1.800*05
Aragón...............      1.260*03
V a l e n c i a . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . *  1 6.248*46
Mediodía  ............      12.093*99
Ciudad 'Real . . . . . . . . . . . . . . .  2.702*84
Correos   ............   123*37
Matadero de yacas.  .........   14.200*61
Idem de cerdos..................    11.106*65
Fábrica d e lg a s .. . . . . . . . . . . . . . .  832*55
Arganda...  1'.   .........  27*98

Total   60.085*18

Madrid 19 de Noviembre de 188®*=E1 Alcalde.

ANUNCIOS

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i l —n o  h a b ién -
dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad por 

extravío de la certificación núm. 1.042 del libro 11, expedida 
por el suprimido Consejo de administración de este Canal en 
27 de Octubre de 1862 á nombre de D. Ildefonso Salaya, im
portante un real fontanero (32 hectolitros), á pesar de los anun
cios publicados en las Gacetas de 5 y 21 de Agosto y Diarios 
de 5 y 21 de Agosto próximo pasado, se declara caducada la 
expresada certificación, expidiéndose al interesado otra nueva 
en su equivalencia.

Madrid 17 de Noviembre de 1886.™E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X—1013

SANTOS DEL DIA

San Félix de Valoi$y fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media. — Función 30 de 
abono.—Tumo 1.® par.—La Africana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Segunda se
rie. — Función 36 de abono. — Turno 3.° par. — La bola di 
nieve.— Un cuarto desalquilado.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 49 de abono.—Turno 1.° impar.—Los sobrinos del Ca
pitán Qrant.

TEATRO APOLO. — A las ocho y media. — Cádiz.*—. Lo
gran vía.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Función 16 de abono.— Turno 1.° par. — Felipe Derblay. — In
termedios por el sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.-rr 
Turno 2.°— Gáleo tito.-—La Señora de Matute.—X.

TEATRO ESLAVA.—►A las ocho y  media. — Turno 3.* 
par.— Muerto el perro...-r-Buenas noches, señores.— Juegos ica
rios.—Dos joyas de la casa.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y, 
acrobáticos, en la cpie tomarán parte todos los principales ar
tistas de la compañía.

TEATRO GUIGNOL.—Recreo Infantil.—Concepción Jeró- 
nima, núm. 4, salón.—Funciones diarias desde las cinco de la 
tarde en adelante.—Local elegante y confortable de invierno.—* 
Entrada, 15 céntimos.


